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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Por Real decreto de 22 de Octubre de 
1858 se concedió á los Tenedores de renta 
pública residentes en las provincias la facul
tad de cobrar los cupones semestrales de sos 
títulos y acciones en las respectivas Tesore
rías, evitándoles los gastos y dilaciones que 
anteriormente experimentaban al cobrar en es
ta corte. Esta medida ha producido efectos be
neficiosos al crédito del Estado; pero á la som
bra de ella puede el interés individual extraño á 
las mismas localidades, por circunstancias pa- 
sageras, alterar la situación que el Tesoro de
be hacer de sus fondos en relación con las 
obligaciones naturales de cada localidad; y 
para precaver la menor demora en el pago 
de las atenciones públicas ya consignadas en 
las-Cajas provinciales, S. M. se ha servido man
dar que los Tesoreros de Hacienda, bajo su res
ponsabilidad, para recibir y haber de pagar con 
arreglo á Reales disposiciones anteriores los 
cupones que se les presenten, exijan de los 
tenedores la exhibición de los títulos ó accio
nes de que hubieren sido cortados, en el con
cepto de que no se admitirán en las Tesorerías

de las provincias aquellos en que no se llene 
este requisito.

De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Junio de 
1861.

S A L A V E R R Ía .

Sr. Gobernador de la provincia de....

M ISTER IO  DE FOMENTO.

Instrucción 'pública.—Negociado 5.#

La R eina. (Q. D. G.), de conformidad con lo con
sultado por el Real Consejo de Instrucción pública, 
y sin perjuicio de las disposiciones qne se adopten 
sobre libros de texto 7 se ha dignado aprobar para 
la clase de lectura en las escuelas de primera ense
ñanza El Romancero *de la guerra de A fr ic a , com
puesto por D. Eduardo Bustillo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 48 de Junio de 1864.

C O R V E R A .

Sr. Director general de Instrucción pública.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden público.—Negociado 1,° 

La R ein a  (Q. D. G .) ha tenido á bien mandar que 
se publiquen en la Gaceta los adjuntos estados de 
las aprehensiones hechas en 1800 en todas las pro
vincias del Reino , con expresión de los motivos por 
que se han verificado, según los datos que existen en 
la Sección de Orden público, facilitados por los Go
bernadores de las mismas provincias.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Mayo de 4861.

P O SA D A  H E R R E R A .

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

N U M E R O  4 .°

Estado que manifiesta, por órden alfabético de provincias, las aprehensiones hechas en 1 8 6 0  por los Alcaldes, empleados efe vigilancia y Guardia 
civil y veterana. ,

PROVINCIAS.

i i
H Ú M ERO  DE PE R SO N A S A PR E H E N D ID A S P Ó R  LOS u  !

TOTAL 

de . 

Á?RJS¿!SN- 

SION ES.

INSPECTORES Y I 
COMISARIOS. ALCALDES. CELADORES. vigilantes.

GUARDIA CIVIL 
| T {VETERANA.

Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres. Mujeres. Hombres. ‘ Siujeres.

A lava......................................... ........... 42 5 xx » 3 3 43 3 57 4 400
470
416
644

4.604
540
256
597
409
596

2.256

A lbacete. . .  .............. ................. .......................... 23 2 37 7 25 4 24 2 324 ¡ 25
A licante............................................................ 5 » » » 79 8 xx 7 342 v 5
Alm ería......................................... .. » » xx xx » » » 624 20
Avila......................................................................... 46 5 » » 46 3 25 4 1.466 52
Badajoz........ * .......................................................... 3 44 23 » 49 7 8 2 446 24
Baleares..................................................* ............... 5 » 3 2 52 4 5 » 479 3
Barcelona.................................................... «•........... 8 i 62 4 » 86 9 44 5 325 4 4
Burgos...................................................................... 42 14 44 8 39 49 41 44 244 10
Cáceres..................................................................... 49 30 414 3 4 xx 3 4 422 »
C ádiz.....................  ................................................ 4 32 34 816 91 439 86 20 i 41 394 22
n • (Prim er d i s t r i t o . . . , . , .................... » )> xx xx xx » » xx » »
Canarias. j Segun(j0 d istrito ............................. 49 7 28 24 9 3 8 31 » » 126
Castellón .................................................... 44 40 101 xx » » , » 265 » , - 390.
Ciudad-Real............................................................ 63 25 » » 18 4 42 » 264 u 397
Córdoba.................................................................... 32 8 73 5 49 3 8 » 664 52 894
Coruña........., ................................................ 44 40 231 228 37 43 24 ¿4 414 44 72? 

119Cuenca.................................................................... .. xx » xx xx xx xx f » m ff
Gerona...................................................... ............... 49 43 1 xx 16 41 4 6 207 5 2¡79
Granada.................................................................... 270 48 » » 319 56 52 42 4.640 47 2.384m

67
Guadalajara............................................................. 53 3 42 4 86 6 40 488 499 6
G uipúzcoa................................................................ xx » 2 xx xx » xx 58 5
Huelva...................................................................... 44 » xx » 19 1 1 » 4.475 50 1.260
Huesca....................................................................... 38 4 » xx 16 10 3 2 444 9 493

982Jaén....................... .................................................... 48 4 6 » 4 01 20 38 42 726 •27
León ........................................................................... 40 5 4 xx 21 4 21 6 463 45 276

5ÓÓLérida....................................................................... 4 » 29 3 10 3 34 14 378 34
L ogroño............................. ...................................... 6 6 3 xx 26 43 9 48 492 46 289
Lugo........................................................................... 20 4 9 » xx 2 3 » x> 312 40 396

46.240,Madrid....................................................................... 3.731 1.535 1.226 513 » » » xx 2.321 884
Málaga....................................................................... 45 12 425 13 739 90 418 32 1.600 49 3 393
Murcia....................................................................... 453 45 38 5 203 46 57 46 164 1 668'
Navarra..................... .................... ....................... 63 19 134 45 50 12 29 44 222 48 603
Orense....................................................................... 42 4 5 xx » 14 5 15 • 27 497 50 335
O vied o ....................................................................... 6 4 42 » 77 13 29 8 474 45 665
Palencia.....................................................................
Pontevedra................  ..........................................

29
46

7
40

3
1

»
»

»
2 1 21

x>
40

605
502

22 ■ 
447

666
7 i0

Salam anca............................................................... 44 18 42 10 » » » » 436 79 626
Santander................................................................. 43

i
14 4 » 416 54 4 17 344 28 564

Segovia..............................................  ................ » xx » 47 9 » » 242 14 280
Sevilla....................................................................... 77 4 11 . 984 119 1.123 80 687 34 3.416
Soria.......................................................................... 40

5
5 2

»
» 7 2 38 1 446 6 217

Tarragona................................................................ 4
1

» 50
21

16 1 2 550 44 639
T eruel....................................................................... 6 » 1 14 3 253 43 312
Toledo....................................................................... 28 4 2 7 x> 45 1 4 4 109 5 482
Valencia................................................................... 744 265 19 » xx » 480 28 427 26 4.956
Valladolid................................................................ 346 4 06 90 39 123 48 35 14 469 22 992
Vizcaya....................... ............... ............................. 27 xx 3 » 74 40 21 5 24 8 469
Zam ora..................................................................... 2 2 xx » 1 1 >x » 298 47 35 í
Zaragoza............................................ ..................... 425 98 44 2 4 59 49 50 44 638 47 4.223

6.436 2.462 3.587 1.001 4.200 734 2.895 669 22.270 2.005 46.259
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Estado que manifiesta las aprehensiones hechas en 1 8 6 0 , con expresión de los motivos por que se han verificado. %
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Estado clasificado de las faltas y delitos que dieron lugar á dichas aprehensiones en el año de 1 8 6 0 .
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Alava............................
Albacete..........................
A licante.........................
A lm ería.........................
Avila................................
Badajoz...........................
Baleares........................
Barcelona....................
Burgos..........................

» 2 » » 3 xx xx » » I 2 5 1 » 7 4 43 » 5 4 2 2 4 2 5 4 2 4 4 4 4 62
» 9 » » 29 » 1 » » 2 xx 2 » 1 75 1 » 5 15 4 42 » 12 4 9 » 3 4 XX •2 86 27 0
» 45 xx » 36 » 1 » » 4 » 22 )> » 29 » 2 » 6 46 30 42 45 4 8 3 6 3 XX 41 XX 253
4 3 xx » 9 » xx » xx 3 xx 4 » 6 » 1 1 9 3 2 5 5 » 4 » 4 1 XX 2 30 90
» 2 » xx 44 » » xx » 3 1 8 » » » a 2 » 8 40 » 5 9 4 4 4 2 XX XX 1 104 172
» 3 » xx 3 » » xx xx 4 4 8 )> 4 10 » » 2 4 2 4 » 6 » 6 4 4 10 XX XX 54 126
» 4 » xx 8 » 2 » 1 5 9 2 1 » 49 8 2 2 2 40 1 48 6 X) 9 2 2 XX » 6 XX 419
6 6 » 10 1 » xx 5 1 10 4 » 8 4 3 » 3 5 3 » 3 6 9 3 40 4 2 5 XX 105
2 » xx » 6 xx » )) 1 1 4 6 » » 2 1 1 2 » » 4 4 2 5 » » » » .• XX XX XX 32
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» 7 xx xx 465 » xx » xx 37 » 165 1 » 481 136 114 4 42 213 8 5 139 3 4 6 243 67 35 20 39 XX XX 98 XX 2 .2 3 3
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» 2 » xx 40 xx » xx » 2 3 20 » » 51 27 43 4 19 3 20 i 24 6 57 44 x> 22 XX 4 6 54 3 5 5
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L o g r o ñ o . . . . . . .
Lugo............................
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9 V i e d o . ................................

4 10 » xx 5 » » » xx 27 18 » » 3 4 » » 2 » » v » X) » 2 » » XX XX 3 XX 7 5
» 4 xx » 12 » » » 1 » » 22 3 4 25 » 5 4 11 40 4 2 3 15 44 » U 1 XX 29 XX 474
» 6 » 7 159 XX » » » 27 10 190 » 4 » » 7 » 62 45 3 476 j> 4 34 1 7 71 XX XX 9 1 3 4 .723
XX 6 » xx 16 » » » xx 3 » 10 1 1 47 2 2 » 9 2 4 7 5 4 8 X) 3 2 X) 488 442 426

« » > , » . » V XX 5 » » X) » 2 xx 9 » » 2 » » » 5 2 » » 41 6 7 XX 1 X) » 2 9 61
» 4 » XX 54 xx 4 » » 1 » 27 » 4 61 » 6 2 25 29 2 58 46 3 45 )) 5 43 XX 1 2 7 5 6 29
» 9 xx )) 21 » » » 3 45 9 30 » 11 i  3 3 41 6 34 206 2 39 2 5 2 3 2 6 66 5 493
XX 9 4 » 124 » 3 » 1 95 13 20 4 » 41 ! 35 3 4 400 40 4 65 172 10 5 2 4 7 5 3 5 10 8 0 3

. » 5 i xx » , 40 » » » » 22 » 15 » » 24 5 1 1 7 9 70 8 7 5 2 x> 7 XX XX XX 4 2 0 6
" 4 49 xx XX 15 xx xx » 1 47 2 14 3 4 17 3 1 4 4 4 » 4 2 5 4 3 10 2 4 19 148 3 34

» 4 3 XX 43 xx xx xx >x 17 10 40 » » 4 » 1 » 17 21 2 » 1 11 4 » 3 3 XX 2 406 262
» 9 » XX 29 xx » » 4 11 xx 60 » )> 22 22 )> » 5 29 60 2 5 3 47 44 5 0 12 XX 47 X) 368
» • 49 4 » 6 19 xx 1 4 4 15 5 473 17 15 246 84 85 1 5 8 4 7 0 242 444 4 .5 0 8 42 0 82 40 482 XX 4 7 0 1.271 6 .4 7 3
» 47 » XX 323 2 1 » » 116 4 96 » » 413 23 43 10 89 50 49 284 39 2 » 40 44 4 2 3 44 60 7 1 .0 8 4 3 .3 9 2
» 42 xx v » 48 » » xx » 10 6 54 » » 30 8 2 » 40 12 40 22 21 44 6 4 8 7 2 2 4 7 0 44 0
» 3 xx XX 34 » xx xx xx 8 14 1 » » 14 5 i> » 18 68 160 23 49 43 2 1 4 XX XX 13 X) 4 3 0
» . , 2 xx 4 9 xx xx 1 2 9 5 26 » 3 9 6 » 2 4 4 44 1 » 41 7 x> 7 4 4 XX 49 4 44
4 , 4 » » 17 » 2 » u 5 3 10 » 4 22 6 2 4 43 17 22 18 40 2 X) 40 3 2 8 2 497

falencia..................... » » » 3 4 » » » » )) » 2 » » 12 29 » 4 9 » 4 » 1 1 4 x> 4 1 XX 4 583 653
Pontevedra^........... .. » 2 » 4 45 2 1 xx 4 4 5 20 )> 3 73 42 6 5 49 5 427 2 16 21 46 4 5 7 8 5 22 5 45 4
Salamanca..................... 1 4 . xx xx 13 » XX xx 2 1 » 19 » » 23 6 1 3 2 4 40 » 6 6 3 4 5 XX » 7 44 158
Santander.................... xx 2 » » 46 » » » 1 xx » 41 » 40 » 4 4 23 5 1 23 17 52 7 7 45 44 XX 26 491 456
Segovia.......... .............. .. » 4 » xx 4 » » » xx 1 » 8 » » » » » 2 2 » 3 3 2 » 3 X ) » XX XX 5 23 57
Sevilla............................. 1 8 » » 2 8 6 xx 5 xx 2 45 18 248 5 » 476 63 22 48 274 343 34 4 0 5 8 82 42 50 5 20 47 21 2 4 9 » 3 .4 4 6
Soria* , .......................... » 4 » xx 8 » » » xx 5 » 16 » » 4 » » 2 5 5 4 3 6 2 2 3 3 2 1 XX 16 88
Tarragona........... .. XX 47 » » 30 » xx x> xx 10 4 30 » » » » 1 2 46 132 » » 5 26 21 X ) 3 XX 4 36 3 0 3 63 7
T eruel.................... i 9 xx xx 20 xx xx » » 8 xx 30 » » 6 » 2 » 46 3 3 4 8 34 » » 8 X ) 2 » 30 334 5 6 8
T oledo..................... » 3 » 10 » » xx » 4 1 10 1 » 4 1 1 » 4 » » » 5 4 2 )) 1 XX 4 5 55 406
Valencia.. ........... v . . . . » 40 » » 113 » 2 » 1 41 11 62 4 2 95 33 10 » 9 14 46 37 3 3 7 62 46 3 7 2 41 6 2 6 24 4 .5 7 2
Valladolid............... .. » 4 4 » 60 » 5 » » 2 » 46 » » 99

5
40 14 2 7 7 429 3 05 95 51 70 5 1 8 25 8 44 X ) 99 5

Vizcaya............... ' . . .  . xx xx xx » 8 xx » » 4 5 40 » p l 1 6 2 » 7 3 3 2 )) 4 XX XX » 26 f 84
Zamora.......................... » 2 4 4 10 » 2 xx xx 22 2 9 2 1 9 3 » » 2 5 14 » 5 » 4 » » XX 2 2 10 nrts
Z a ra g o z a ................. ............. 23 » xx 66 » xx » xx 8 » 85 » » 110 7 17 2 11 47 196 3 54 » 8 2 2 8 6 47 3 6 0 1 .032

T o ta les.......... 44 3 5 9 7 43 2.666 4 29 2 23 711 4 42 2 .175 43 39 1 .808 552 391 238 4 .910 1 .342 4 .8 3 3 2.220 4 .148 1 .026 5 8 6 124 551 2 4 5 110 2 .6 4 8 6 .6 0 4 ' 32X30

Número 4.®

Estado que manifiesta por el órden numérico de aprehensio
nes las ejecutadas en cada provincia en 1860.

4 M adrid ...,.............................................   10.210
2 Málaga... . ...................... I ....................    3.393
3 S e v il la . . . . .....................      3.116
4 Granada.....................     2.384
5 Cádiz ................................   ; . 2.256
6 Valencia.....................................   : . 1.956
7 Avila............................................  ; . 1.604
8 Huelva.............................      4.260
9 Zaragoza.  ...............................  ; . 1.223

10 Valladolid............................................. ............  999
11 J a é n ...   .................. ....................... ..............  982
12 Guadalajara...................     925
13 Córdoba.....................................   ; . 894
14 C o r u ñ a ...................................   .J. 723
15 Pontevedra.....................       710
16 Patencia.....................................   .*. 666
47 Murcia............................. .......................*............ 668
48 Oviedo.......................................................  665
49 Almería...,...............................................  644
20 Tarragona................................................  639
24 Salamanca   ................................... 626
22 N avarra...............................................    603
23 Barcelona......................      597
24 C áceres.. .................................  .'. 596
25 Santander..............................................    564
26 Badajoz.......................................  ; . 540
27 Lérida.............................       500
28 Huesca........................................  .*. 493
29 Albacete.....................................   .* . . . . .  470
30 Alicante.  ................................   ; . 416
34 Burgos. ..; .......................    409
32 Ciudad-Real..................     397
33 L u go,................................      396
34 Castellón.. .....................    390
35 Zamora.  ........... . . . . . ............   351
36 Orense..................................................................  335
37 Teruel...................................................................  312
38 Logroño................................................................ 289
3 9 S e g o v ia ..............................................................  280
40 Gerona..............................    279
44 León...................................   276
42 Baleares................................................................  250
43 Soria.....................................................................  217
44 Toledo................................................................... 182
45 Vizcaya................................................................  169
46 Canarias.............................................................  126
47 Cuenca.................................................................  119
48 Alava..................................................................... 100
49 Guipúzcoa...........................................................  67

Total...................   46.259

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de comercio.

Las personas que se crean con derecho á la he
rencia de Antonio Arroche, natural de las islas Ca
narias, de estado casado y de edad de 44 años , que 
falleció en Santo Domingo á fines de Setiembre últi
mo, deberán acudir 4 este Ministerio de una á cinco 
de la tarde para enterarse del estado en que se en
cuentra el expediénte de la sucesión.

SUPREMO TRIBUNAL BE JUSTICIA.
En la villa y corte c|e Madrid , á 47 de Junio de 1864, 

en el pleito pendiente ánteNos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado ae Lugo y ep la Real Audiencia 
de la Coruña por José Sánchez y sus hermanas Josefa y  
Manuela con Antonio Sanjurjo, como marido de Josefa 
Sánchez, sobre división de bienes hereditarios:

Resultando que seguido pleito por el mismo Sanjurjo, 
en la representación expresada, Con su suegra Rita Fer
nandez, viuda, su cufíadó Santiago Sánchez , y,el tio de 
ambos Juan Sánchez, $obre división de bienes que fu e
ron de los consortes Antonio Sánchez y Rosa Férnandez, 
recayó ejecutoría en 31 de Mayo de 1843, en  que se 
mandó proceder á dicha partición; y suscitado nuevo 
pleito acerca de los biénes que en ella habían de com
prenderse, se dictó otFa ejecutoria en 4 4 de Febrero de 
4846, declarando cuáles deberían incluirse, y  ¿andán
dolo^ adjudicar del modo que se expresó; consiguiente á 
lo cual se verificó la partición, y  fué aprobada y  ratifi
cada por los interesados, y entre ellos Juan Sánchez por 
escritura otorgada en t i  ae Agosto de 1846 , desistiendo 
este último de todo derecho que pudiera tener á los mis
mos bienes miéntras estuvieron pro indiviso , y, trpsmi- 
tiéodolo á sus sobrinos María, Josefa y Santiago Sán
chez:

Resultando qué en ;8 de Mayo de 4857 José Sánchez 
y siis hermanas Josefa y  Manuela propusieron demanda, 
solicitando se declarase haber lugar á la partición entre 
los respectivas herederos del mismo Antonio Sánchez; á 
la cual contestó úl expresado Sanjurjo, como marido de 
María Josefa Sánchez ,|pidiendo se le absolviese de ella, 
fundado en lá ejecutoria de 4846 y en una escritura de 4 
de Xulio de 4 824 :

Resultando que en el escrito dé ampliación los de
mandantes alegaron qde su padre Juan Sánchez estaba 
dem éhte cuando Útorgói la escritura de 24 de Agosto de 
4846* sobre cuyo punto hicieron pruebas las partes, y  
presentó el demáñaado otra escritura otorgada en 25 del 
mismo mes y  año en que aquel había intervenido como 
testigo:

Resultando que apréciando estos hechos la Sala, en el 
concepto de no tener por justificada la demencia de Juan 
Sánchez, dictó sentencia en  26 de Setiembre de 4859,

confirm atoria  de la del Juez de p rim e ra  instancia  , a b 
solviendo á los dem andados;

Y resu ltando  , finalm ente  , q u e  con tra  este fallo p ro 
pusieron los dem andantes recu rso  de casación , fu n d á n 
dolo en que «la escritu ra  de 24 de Agosto de 1846 es 
com pletam ente nu la  con respecto á Ju an  Sánchez , p o r 
q u e  se hallaba en  un estado de e s tu p id e z , efecto de g ra 
ves d isgustos de fam ilia , y aquel acto, por consigu ien te, 
en v ir tu d  de las leyes f in a l, tít. 4.°, Partida 4.a ; 2.a , t í tu 
lo 2 9 , Partida  3.a y 6 .a , y  47, tít. 2.° P artida  4.a, lo que 
se haga po r una persona que  no esté en su  cabal ju ic io  
es com pletam ente inú til:»

V isto, siendo Ponente el M inistro D. Manuel Ortiz de 
Z úñiga:

C onsiderando que no habiendo sido objeto del juicio 
los p u n to s á q u e  se refie ren  las leyes ú ltim a, tít. 4.°, 
Partida  4.a y 2.a, tít. 29, Partida 3.a, no pueden estas ser 
aplicables al actual recu rso ;

^Considerando que so bre  la incapacidad m ental a tr i
bu ida al otorgante de la e sc ritu ra  de 24 de Agosto de 
4846, se h an  hecho pruebas, que en uso de sus facultades 
ha apreciado la Sala ju zg ad o ra , s in  que  acerca de este 
pu n to  se  haya  alegado n in g u n a  infracción legal; no ha
biendo por consigu ien te  infringido la sentencia las dem ás 
leyes c itad as;

Fallam os qu e  debem os d ec lara r y declaram os no h a b er 
lugar al recurso  de casación propuesto p o r los dem an 
d a n te s , á qu ienes condenam os en  las costas y en la p é r 
dida de la can tidad  por que o torgaron  caución para  cu an 
do lleguen á m ejor fortuna ; d ev o lv iéndose  los au tos á la 
Audiencia de donde proceden:

Así po r esta n u estra  s e n te n c ia , qu e  se pub lica rá  en 
la Gaceta é in se rta rá  en  la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo p ro n u n c ia m o s , m a n 
damos y  firm am os.— Ram ón López V azquez .= S ebastian  
G onzález N a n d in .=  Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a = A n te ro  de 
E c h a rr i.= Jo a q u in  de Palma y  V in u e sa .= P e d ro  Gómez de 
H erm o sa .= L au rean o  Rojo de N orzagaray .

T u b licac io n .= L e id a  y  pub licada  fué la sentencia a n 
te rio r po r el Excm o. é lim o. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Z ú ñ ig a , M inistro de la Sala p rim era  del T rib u n a l S u p re 
mo de Justicia , estándose celebrando  audiencia  púb lica  
en  la m ism a , de que certifico como Escribano de Cáma
ra  hab ilitado  de d icho Suprem o T rib u n a l.

Madrid 47 de Jun io  de 4 8 6 4 .= L u is  Calatraveño.

En la villa y  corte  de M adrid á 47 de Jun io  de 4 864 , 
en  los au tos que p en d en  an te  Nos p o r  recu rso  de casa
ción  seguidos en  el Juzgado de p rim era  instanc ia  de 
Chinchilla y  Real A udiencia de A lbacete po r D. Alfonso 
E stan islao  B allesteros con D. Alfonso B allesteros, sob re  
inm ediación á u n  v ín cu lo  y  p restación consigu ien te  de 
a lim e n to s :

R esu ltando  que  en  4 4 de F eb re ro  de 4734 fundó  un  
v íncu lo  D. José Ruiz de A m oraga, haciendo varios lla
m am ientos en favor de hijos y descendien tes legítim os y  
de legítim o m a trim o n io , p refiriendo  el m ayor al m enor 
y  el v a ró n  á la h e m b ra :

R esultando q u e  el poseedor hoy de dicho vínculo es 
D. Alfonso B allesteros, casado con Doña María Sánchez, 
de la cual tiene dos h i jo s , uno  llam ado D. R am ón , h a 
bido an tes de con traer su  m atrim onio , y  otro , D. Alfonso, 
cu a tro  años después de contraido; co n trib u y en d o  al p r i 
m ero , como prim ogén ito  é inm ediato  su ceso r, con los 
alim entos co rresp o n d ien tes:

R esultando qu e  en 3 de F eb re ro  de 4 859 presen tó  
dem anda el curador ad litem  de D. Alfonso Estanislao 
B a llestero s, por la q u e  alegando su  preferen te  derecho 
al del herm an o  D. Ramón para  suceder en  el m en c io n a
do v ínculo , m edian te  á e star llam ados á la sucesión del 
m ismo los hijos legítim os de legítim o m atrim o n io , c u a 
lidad  de que  carecía a q u e l , so licité  se le declarase  in m e 
diato sucesor á la m itad reservab le  de su s b ienes, y  se 
condenase á su  p ad re  D. A lfonso á qu e  le prestase los ali
m entos que le co rresp o n d ie ran  en d e re c h o :

R esultando q u e  D. Alfonso Ballesteros con trad ijo  esta 
dem anda fundado en  que habiendo sido legitim ado su  
h ijo  D. Ram ón por subsigu ien te  m a tr im o n io , y no  d i
ciendo el fundador qu e  los sucesores fuesen procreados 
y  nacidos d en tro  de m a tr im o n io , la l e y , la equ idad  y 
la doctrina  de los ex p o sito res, la ju risp ru d en c ia  como la 
v o lu n tad  del fu n d ad o r se oponían  de consuno  á d ife ren 
cias tan p e r ju d ic ia le s , y co n sid eran  ú los legitim ados 
por el m atrim on io  subsigu ien te  con los m ism os derechos 
qu e  los nacidos d en tro  de é l , y p o r lo tan to  el inm edia
to sucesor su y o  era  el D. R a m ó n :

R esultando que el Juez dictó sen tenc ia  en  8 de A bril 
de  1859, que revocó la Sala segunda de la A udiencia de 
A lbacete en  45 de D iciem bre del m ism o año, después de 
personado  D. Ram ón B allesteros, declarando que el p ad re  
de este no  estaba  obligado á ab o n ar á D, E stan islao  los 
alim entos q u e  re c la m a b a , n i á d ec la ra rle  inm ediato  s u 
cesor de la v incu lación  , abso lv iéndole  en  su  consecuen
cia de la d e m a n d a :

R esultando, por ú ltim o , que el d em an d an te  in te rp u so  
el actual re cu rso  de casación , p o rq u e  al in te rp re ta r  d i 
ch a  sen tenc ia  la v o lu n tad  del testador en  los térm inos 
que lo h ac ia , se  h ab ía  in fring ido  en su  e sp íritu  y  le tra  
la fundación  q u e  es la ley su p rem a  en  m ate ria  de v in 
cu laciones , como tam bién  la reg la .de  ju r isp ru d e n c ia  «de 
q u e  la v o lu n tad  de los fundadores debe respetarse  en  to
das su s p artes, s in  m ás excepción que  de las co nd ic io 
nes que no  sean p osib les y  h o n e s ta s :»

V isto , siendo ponen te  el M inistro D. Pedro Góm ez 
de Hermosa :

C onsiderando  q u e  los hijos legitim ados p o r su b s i
g u ien te  m atrim on io  son  igualm ente  legítim os q u e  los n a 
cidos después de h ab erse  c o n tra id o , según se establece 
en  la ley 4.a, tít. 13 de la Partida  4.a :

C onsiderando q u e  las c láu su las  de las fundaciones de 
m ayorazgos q u e  llam an  á su  obtención á los hijos leg íti
m os de legítim o m atrim on io , no  excluyen  á los legitim a
dos por el su b s ig u ie n te ; po rque  la ley  establece perfecta 
igualdad e n tre  los hijos de una y  o tra  c la s e , re tro tra 
yendo el acto á la época a n te r io r  'al nacim iento  del le 
gitim ado , ficción que produce la verdad le g a l;

Y considerando que por los fundam entos expuestos, y

no habiendo sido excluidos expresam en te  y con pa labras 
te rm in an tes  los hijos legitim ados por sub sig u ien te  m a
trim o n io , la sentencia no ha  infringido la fu n d a c ió n , n i 
la regla ó doctrina  de ju risp ru d en c ia  qu e  se invoca en  
el recu rso ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no h a 
ber lugar al in te rpuesto  por D. Alfonso E stanislao  Ba
llesteros , á qu ien  condenam os en  las c o s ta s ; y  d e v u é l
vanse los autos á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta n u estra  sentencia, que se pub licará  en  la 
Gaceta, é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias n e c e sa r ia s , lo pronunciam os, m anda
mos y firm am o s— Ram ón López V azquez.= Sebastian  Gon
zález N an d in .= A n te ro  de E c h a rr i.= Jo a q u in  de Palm a y 
V in u e sa .= P e d ro  Gómez de H erm osa.= P ab lo  Jim énez de 
P a h c io .= L a u re a n o  Rojo de N orzagaray.

P ub licac io n .= L eid a  y publicada fué la sen tencia  an te 
rio r por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de H erm osa , Minis
tro  de la Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Justicia, 
estándose celebrando audiencia pública en  la m ism a, de 
que certifico como E scribano  de C ám ara habilitado de 
dicho Suprem o T ribunal.

Madrid 17 de Jun io  de 4 861 .= L u is  C alatraveño.

En la villa y corte de M adrid , á 48 de Ju n io  d e  4864, 
en el ju ic io  de desahucio  pend ien te  an te  Nos por re c u r 
so de casación seguido en el Juzgado de p rim era  in s ta n 
cia del d i s t r i t ' del Pino de Barcelona y  en  la Real A u
diencia de la m ism a por D. José P ife rrer co n tra  D. Pedro 
S e lla rá s :

R esultando que en 20 de Enero de 4 859 p resen tó  de 
m anda de desahucio en  dicho Juzgado D. José P ife rrer, 
dueño de la casa núm . 1 de la calle de Boria de aquella  
ciudad , pidiendo se condenara á D. Pedro S e llarás á que 
dejase á su disposición  la tienda y c u a r t o  nuo ocupaba 
en la m is m a , dentro  del térm ino  que  señala el a rt. 647 
de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv i l , m ediante á ten e rle  
hecho el a rren d am ien to  sin  térm ino fijo y  con la sola 
condición de pagar el a lq u ile r por trim estres anticipados 
y  h aber cum plido el últim o satisfecho:

R esultando que celebrado el ju icio  verbal que p re v ie 
ne la ley citada, en  el que el dem andado se opuso al des
ahucio, e n tre o íro s  motivos, po r no h ab érse le  in tim ado con 
la anticipación debida, dictó sentencia el Juez en 27 del 
mismo mes, que revocó la Sala tercera  de la expresada  
Audiencia en  20 de Jun io  s ig u ie n te , declarando  h ab er 
lugar al desahucio y apercib iendo á Sellarás de lanza
m iento, si en el térm ino  im pro rogab le  de 40 d ias no des
alojaba la tienda y  entresuelo:

Y resu ltando  que  con tra  este fallo dedujo Sellarés el 
actual recurso  de casación, fundado en  qu e  estipulado 
el pago del inqu ilinato  po r trim estres  adelantados, y s ien 
do notorio  qu e  en  Barcelona hay  la costum bre  general 
de avisarse m utuam ente  a rren d ad o r y a rren d a ta rio  con 
la anticipación de tres m eses cuando se paga po r t r i 
m estres adelantados , ó igual tiem po al del a lq u ile r, se 
ha infring ido  la regla tercera  de la ley de 9 de A bril de 
4842, al no concederle m ás plazo que  el de 40 dias en 
lugar de tres  meses:

Visto, siendo Ponente el M inistro D. Pablo Jim énez de 
P a la c io :

C onsiderando que el único m otivo que se alega p a ra  
la casación de la ejecutoria p ronunciada  en  estos autos, 
es la infracción  de la ley de 9 de A bril de 4 842, por el 
hecho de no hab erse  otorgado al re cu rre n te  el térm ino  
de tres m eses para el desahucio, en lu g ar de los 40 dias 
que la Sala sentenciadora le ha prefijado:

Y considerando  que no hab iéndose  excepcionado co
sa a lguna sobre este punto en  el juicio v e rb a l, n i girado 
sobre  él la d iscusión , no puede se r  tam poco objeto del 
re c u rs o , com o lo tiene declarado con repetición este S u 
prem o T rib u n a l;

Fallam os que debemos d eclarar y declaram os no h a 
b er lugar al recu rso  de casación in terpuesto  po r D. Pedro 
S e lla rés , á qu ien  condenamos en  las costas; d ev u élv an 
se los au tos á la Audiencia de donde proceden:

Así por esta  nuestra  sen tencia , que se pu b lica rá  en  la 
Gaceta, é in serta rá  en la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias , lo p ronunciam os, m andam os 
y firm a m o s.= R a rao n  López Vázquez. =  Sebastian  G on
zález N andin .= M unuel O rtiz de Zúñiga . =  A ntero  de 
E c h a r r i .=  Joaquín  de Palma y  V in u esa .— Pablo Jim énez 
de Palacio.==Laurean) Rojo de N orzagaray.

Publicación. =  Leda y publicada fué la sen tenc ia  a n 
te rio r  por el lim o. Sr D. Pablo Jim énez de Palacio, Mi
n istro  de la Sala prim era del T ribunal Suprem o de Ju s ti
c ia , estándose celebrando audiencia  p ú b lic a , de que 
certifico como Escribeño de C ám ara habilitado.

Madrid 4 8 de Ju n i) de 1861.— Luis C alatraveño .

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Por Real ó rd en  de 4 2 del m es actual se ha  dignado 
S. M. m an d a r que el tipo señalado p ara  la venta  de las 
fundas de lienzo de los terc ios de tabacos h abanos que 
resu lten  en  la fábrica de Valencia hasta fin de D iciem bre 
del co rrien te  año se reduzca á u n  real de vellón  por ca
da fu n d a ; y  en  su  consecuencia ha acordado esta D irec
ción general que bajo el nuevo  tipo q u e  se expresa  , y  
con sujeción á las demás condiciones del pliego publicado 
en la Gaceta co rrespond ien te  al dia 4 0 de Ju lio  del año 
últim o, se celebre  nueva subasta  en la referida  fábrica  
para  la enagenacion  de d ichas fu n d as, cuyo acto ten d rá  
lugar el dia 6 de Agosto inm ediato.

M adrid 20 de Junio de 1861.— O ssorno.

Dirección general de Obras públicas.

En v ir tu d  de lo d ispuesto  po r Real ó rden  de 4 de Ma
yo ú ltim o , esta D irección general ha señalado el día 19 
del próxim o m es de Julio á las doce de su  m a ñ a n a , para  
la adjudicación en  púb lica  su b asta  de las o b ras de siete  
casillas de peones cam ineros p a ra  la ca rre te ra  de Bailen

á Málaga en  la p ro v in c ia  de Jaén  , cuyo p resupuesto  e s  
de 243.457 rs. 70 cén ts.

La subasta s* c e leb ra rá  e n  los té rm in o s  p reven idos 
por la in strucc ión  de 48 de  M arzo dé 4852, en  esta corte  
a n te  la Dirección g e n e ra l de O bras p ú b lic a s , situada en  
el local que  ocupa e l M inisterio  de  Fom ento, y en Jaén  
an te  el G obernador de la p ro v incia , hallándose en ám bos 
pu n to s de m anifiesto, pa ra  conocim ien to  del p ú b lic o , el 
p resupuesto , condiciones y  planos correspond ien tes.

Las proposiciones se  p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exac tam en te  al a d ju n to  m odelo, y la can ti
dad que h a  de consignarse  p rev iam en te  como g aran tía  
para  tom ar parte  en  esta s u b a s ta ,  se rá  de 42.000 rs. en  
dinero  ó acciones de  c a m in o s , ó bien en  electos de la 
Deuda pública  al tipo que les e s tá  asignado p or las re s 
pectivas disposiciones v ig en tes , y  en  los que no lo tu v ie 
ren  al de  su cotización en  la Bolsa el d ia a n te r io r  al fija
do para  la su b asta ; debiendo aco m pañarse  á cada pliego el 
docum ento  que acred ite  h a b e r  realizado el depósito  del 
m odo que  previene la referida  in stru cc ió n .

E n  el caso de q u e  resu lta sen  dos ó m ás p ro p o sic io n es 
iguales se ce leb ra rá , ú n ica m en te  e n tre  sus au to res, una 
segunda  licitación ab ie rta  en  lo s té rm in o s p rescrito s  p o r

la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de 
los limitadores siempre que no bajen de 20 rs.

Madrid 48 de Junio de 4861.=*El Director general 
do Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .     , enterado del anuncio

publicado con fecha 48 de Junio último, y de las con
diciones y requisitos qúe se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de siete casillas de p eo- ; 
nes camineros en la Carretera de primer órden de Bailen 
á Málaga en la provincia de Jaén , se compromete á to
mar á su cargó la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese , 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la J 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Secccion de Administración.—Negociado 2.®— Sociedades.

Con arreglo ai art. 34 del Reglamento de 47 de Febrero de 1848 , se publica el siguiente balance de la Sociedad‘ 
general de Crédito Moviliario Español, correspondiente al año de 1860, después de haber sido aprobado por la junta 
general de accionistas y comprobado por este Gobierno de provincia con los libros de la compañía.

CUENTA GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1860.

ACTIVO.
Reales cénts. Frs. cénts.

Empleado en fondos públicos y en acciones............................................................... 72.656.627,44 49.420.165,04
Empresa del alumbrado de gas de Madrid...................................................................  25.903.687,62 6.816.759,90
Minas de hulla...................................................................................................................  11.490.416,75 3.023.714,93
Provincias de Guipúzcoa y  Alava, pago sobre las acciones que se han de en

tregar ulteriormente á dichas provincias por suscricion..................................  45.508.800 41.976.000
Efectos á recibir.................................................................................................................  857.382,57 225.626,99
Moviliario.............................................................................................................................  478.340,04 46.923,69
Caja................................................ ..................................................................................... 3.515.302,06 925.079,49
Dividendo no pagado......................................................................................................... 95.760 25.200

460.205.986,45 42.159.470,04

PASIVO.
Reales cénts. Frs. cénts.

Capital, pago de 760 rs. sobre 120.000 acciones....................................................  91.200.000 24.000.000
Cuentas corrientes..................... ....................................................................................... 34.282.458,87 9.024.699,70

íPor lasque se han entregado á la antigua compañía del gas. 5.950.000 1.565.789,47
Obligaciones. ¡Idem id. provisionalmente á las provincias de Guipúzcoa y

( Alava en representación de sus pagos.......................................  6.701.500 1.763.552,63
Efectos á pagar y acreedores varios........................................................................... 240.278,92 63.234 *30
Dividendos atrasados..................................................................................................... . .  496.6'4,86 54.740//6
Fondo de reserva extraordinaria............................................................................... . .  * 4 3.208.313,73 s 3.475.872,03
Idem id. ordinaria.................................. .............................. ........................................  1.574.885,68' 444.443,60
Saldo en utilidades de la cuenta de ganancias y  pérdidas.....................................  6.851.934,09 1.803.140,55

160.205.986,15’ 42.159.470,04

Madrid 49 de Mayo de 4 861.=U n Administrador, E. D ucler.=Ei Director general, Wergelm1 Wertgumber.
Madrid 10 de Junio de 4861.=E1 Marqués de la Vega de Armijo.

Secretaria.— Negociado 2.®
Se halla  vacan te , po r defunción del que  la ob ten ía , la 

plaza de Secretario  del A y u n tam ien to  de S errad a  , dotada 
con el sueldo de 500 r s . ,  pagados de los fondos m u n i
cipales.

Los asp iran tes , q u e  á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n a n  la n ecesa ria  a p t i tu d , d ir ig irá n  su s so lic itu 
des com peten tem ente  docum en tadas al A lcalde-P resi

den te  de aquella  m unicipalidad  d e n tro  del té rm in o  de 
u n  m es, qu e  em pezará  á con tarse  desde el dia q u e  se 
pu b liq u e  por p rim e ra  vez el p re sen te  an u n cio  en este 
periódico oficial; en  la in teligencia de que se rá  preferido 
el a sp iran te  que re ú n a  las c ircunstanc ias p reven idas en  
el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Madrid 48 de Jun io  de 1861.==El M arqués de la Vega 
de A rm ijo. 3235— 2

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia de Madrid.

Los Sres. cesantes, jubilados y  pensionistas que tie
nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
Central y  deben acreditar su existencia ó estado para per
cibir la mensualidad respectiva al presente raes, se servi
rán presentar en esta Contaduría ai Oficial encargado 
del negociado de Clases pasivas en los dias anteriores al 
en que se abra el pago, con objeto de que no sufran re
traso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y el V.° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, ex
presando en ella el nombre del interesado, sus apelli
dos por padre y  madre y el estado de los mismos en 
cuanto á viudas y huérfanos, así como el punto de la 
feligresía donde habitan, según lo dispuesto por la Supe
rioridad en 20 de Setiembre de 1855, suscribiendo la de
claración impresa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitan oportunamente.

Madrid 4 9 de Junio de 4 861.— P. S., Ignacio de Le- 
zameta. — 2

Revista semestre de Julio de 4 864 á las clases pasivas.
La disposición cuarta, sección tercera de la ley de 

presupuestos de 25 de Julio de 1855, publicada en la 
Gaceta oficial d e 27 del mismo mes y a ñ o , dice así:

« Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las Clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su
frido alteración el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y 
de lo prevenido al efecto en la Real órden de 22 de Agos
to de dicho año, publicada en la Gaceta del 24, se obser-' 
varán las reglas siguientes:

La revista de Julio próximo se verificará en esta Con
taduría, situada en la plaza Mayor , núm. 7 ,  piso segun
do, desde la hora de las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde , de los dias y con la separación que se 
expresarán:

Los dias 4 , 2 y 3 , señores retirados de Guerra y Ma
rina, á saber: el dia 1 Sres. Jefes; el dia 2 Sres. Oficiales 
y el dia 3 , sargentos, cabos y demás clases de tropa.

Los dias 4 y 5 , señores jubilados de todos los Ministe
rios.

Los dias 6 y  8 , señores cesantes de todos los Minis
terios y  emigrados de América.

Los dias 9 , 40, 41 y 12 señoras viudas y huérfanos 
del Monte-pio civil y de Jueces.

Los dias 43 , 45, 16 y 47 señoras viudas y huérfanos 
del Monte-pio militar y  de Marina.

Los dias 48, 49 y 20 señoras pensionistas remunera
torias ó de gracia y  los huérfanos de la misma proceden
cia; religiosos secularizados y exclaustrados de ámbos 
sexos y los convenidos de Vergara.

Los individuos que no puedan asistir personalmente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia, ó residiendo temporalmente en alguno de 
otra, deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública , ú  el Alcalde constitu
cional en su defecto; y s ise  hallasen en el extranjero con 
la autorización competente, ante el respectivo Cónsul de 
S, M ., cuyos funcionarios se servirán remitir sin dila
ción á esta Contaduría una certificación que lo acredite, 
con expresión de haber exhibido ó no los interesados los



documentos originales que se m en c ion arán  á continuación.
Los documentos que h an  de p re sen ta r le  por p un to  

general en la revista son : el Real despacho de retiro, cé
dula , d iploma, certificado ú orden de clasificación ó con 
cesión , según su  c l a se , y la papeleta que les autóriZa 
p a ra  cobrar  , que serán  devueltos en el acto después de 
con fro n ta r  las fechas y el haber  que Sé les asigna con el q u e  perciben.

Las viudas y huérfanos  de los M ontes-p ios , pens io 
n is tas  de gracia ó rem unera to r ias  y los religiosos secula
rizados p resen ta rán  la fé de vida y estado con el Y.* B.d 
del Alcalde co ns t i tuc iona l , del Inspector de Vigilancia en 
esta c a p i ta l , ó del Jefe mili tar del cantón en qüe residan, 
y  la declaración firmada Con los apellidos paterno y m a 
terno de no d isfru tar  otro haber. Los demás individuos 
llamados á pasar  la revista personalmente  presentarán, 
en  lugar de la fé de ex is ten c ia , una certificación, de la 
Autoridad municipal ,  ó d e s ú s  delegados ,y  los militares> 
del Jefe del cantón, que exprese hallarse empadronados 
en  el pun to  ó demarcación de su  vecindad ó residencia, 
con distinción de la ca lle ,  n ú m ero  de la casa y piso que  
hab itan  , estampando los in teresados al pié y firmando 
con los apellidos de padre y madre la declaración de no 
percib ir otro h ab e r  de los fondos del Estado , de los p ro 
vinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán  
si poseen bienes p ro p io s , el punto  en que  rad iquen  y 
hasta q u é  va lo r ,  según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por imposibil idad física absoluta 
no pudiese co ncu rr ir  á la r e v is ta , lo avisará á la Con
taduría con las señas de su  habitación bien especificadas.

Según Real o rden de 21 de Junio de 1859, los señores 
d e  la clase pasiva investidos del carácte r  de Senadores, 
Diputados y Jefes de Administración, están  exceptuados de 
presen ta rse  á la expresada revista, pero deberán  justificar 
su  existencia por medio de oficio, escrito  de su puño  y 
letra, dir ig ido á esta Contaduría , en q u e  expresen  la calle 
y  casa donde habitan, el haber  anual que  disfrutan y por  
q u é  concepto; no percib ir  otro de los fondos generales,  
provinciales ni m u n ic ipa le s , y la fecha de la orden  ó ce r
tificado de su clasificación, para  lo que pueden tener 
presente el formulario del indicado oficio, publicado por 
esta Contaduría  en la Gaceta de Madrid  del domingo 3 
de Julio  del referido año  de 1859 , n ú m .  184 , plana 4.a 
así como en el Diario de A visos de e s t i  capital del m is mo 3 de Julio  , 1.a plana.

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta ob
tener  la rehabil itación de la Junta de clases pa s iv a s ,  si 
procediese, se encarece la puntualidad que  evite los p e r 
ju ic ios que son consiguientes.

Madrid 20 de Jun io  de 1861 .= M an u e i  de Prida.

C onsejo  de a d m in istra c ió n  d e l Canal 
d e Isa b e l II.

Habiéndose trasladado las oficinas de este Consejo á 
la Plaza del Progreso, núm . 3, cuarto  segundo , se par t í -  cipa al publico para su conocimiento.

Madrid 20 de Jun io  de t8 6 1 .= E l  P res idente , M arqués 
del Socorro .=E l  Secretario , Francisco Martin y Serrano.

— a
G ob ierno de la  p ro v in c ia  de Granada.

Sección de Fomento.
En uso de las facultades que me concede la ley de 6 

de  Julio de 1859, y de conformidad con el d ictamen de! 
Consejo provincial,  con fecha de hoy he aprobado la 
esc ri tu ra  otorgada en esta capital an te el Escribano Don 
Ju a n  Nepomüceno Camino para la constitución de la s o 
ciedad especial m inera  nom brada San Vicente que explo
ta la mina del mismo nombre, sita en término de Orgiva.

Lo que  he dispuesto se publique en el Boletm oficial 
de  esta provincia y en la Gaceta de M adrid  en cum plim ien
to de lo prevenido por el art. 8.* de la citada lev

Granada 15 de Junio de 1861.=C. Mas y Abad

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio (fe 1859, y de conformidad con el dictamen del 
Consejo prov inc ia l ,  he aprobado, con fecha de h o y ,  la 
escri tora otorgada en esta capital ante el Escribano Don 
Nicolás del Castillo para la consti tución (Je la sociedad es
pecial minera nombrada Reina de los Angeles que  explo
ta la mina del mismo nom bre ,  sita en término de AIbu— nuelas.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y e n  la Gaceta de Madrid en cu m p li
miento de lo prevenido por el art. 8.° de la citada ley.

Granada 15 de Junio de 1861.=C. Mas y Abad.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 1859, y de conformidad con el d ictamen del 
Consejo provincial ,  con fecha de hoy he  aprobado la 
escri tu ra  otorgada en ügijar  ante el Escribano D. F ran 
cisco Antonio Valverde para la consti tución de la socie
dad especial minera que explota las minas denominadas 
Anim as  , Vicarías V Santa  María la Mayor, sitas en téi - 
m ino  dei Presidio, provincia de Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de provincia y en la Gaceta de Madrid en cum plim ien
to de lo p revenido por el art. 8.a de la citada ley.

Granada 17 de Junio  de 1861.=C. Mas y Abad. 3240

G obierno de la  p ro v in c ia  de V a len cia .
Sección de Hacienda.

Por el presente se c i ta ,  llama y emplaza á los h e re 
deros de D. Vicente Aparicio, A dministrador de ren tas  
que fué de la ciudad de Játiva, para que se presenten 
en  la Administración de Hacienda pública de esta p ro 
vincia á responder  del alcance de 8.144 rs. que resultó  
contra D, Juan López, estanquero q ue  ha sido de Engue
ra , de que subsidia riamente se les ha declarado responsables.

Valencia 18 de Junio de 1861.— Joaquín de Peralta.
  3252— 3

Sección de Fomento.— M inas.
En uso de las facultades que me concede la vigente 

ley de Sociedades mineras , y de conformidad con el d ic
tam en del Consejo p ro v in c ia l , he  venido en ap robar  la 
escritura otorgada en esta ciudad an te  el Escribano D. José 
Antiga y Esguier para la consti tución de la sociedad espe
cial m inera  titulada El Tremedal, que  explota la m ina E s- 
trella, sita en  té rmino de Pardos ,  provincia de G u ad a lajara.

Lo que  se hace público por medio de este periódico 
oficial en  cumplimiento  de lo prevenido en el ar t.  8.° de la ley citada.

Valencia 18 de Junio de 1861 ,= Jo a q u in  de Peralta 
 ____________________ 3241

G obierno de la  p r o v in c ia  de A vila .
Se halla vacante la Secretaría  de Ayuntamiento  de 

Aveinte , dotada con 1.200 rs. ánuos pagados de fondos municipales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas 

al Presidente de dicha corporación den tro  del término de 
u n  mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid ; en la inteligencia que será preferido el 
que reúna  mejores circunstancias,  con arreglo á lo d is 
puesto  en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley 
de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de la misma ley.

Avila 17 de Junio de 1 8 6 l .= E l  V. P. del C. P .= G .  I. 
Eustaquio de Ibarreta. 3250 3 ' ’

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento  de San 
Pedro del Arroyo, dotada con 1.200 rs. ánuos  pagados de 
fondos municipales.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación den tro  del té rm ino  de 
u n  m es ,  contado desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid ; en la inteligencia que será preferido 
el que  reú na  mejores circunstancias, con arreglo á 1 ó 
dispuesto en  el Real decreto de 19 de Octubre de  1853, 
ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución de la misma ley.

Avila 17 de Jun io  de 1861,=E1 V. P. del C. P .= G .  I., 
Eustaquio  de Ibarreta.  3 *

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
Constanzana, dotada con 1.600 rs. ánuos pagados de fon
dos municipales.

Los aspirantes d ir igirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación den tro  del té rm ino  
de un  mes contado desde la publicación de este a n u n 
cio en  la Gaceta de M a d rid ; en la inteligencia que  será 
preferido el que reúna mejores circunstancias con a r re 
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de O ctubre  
de 1853 , ley de 8 de Enero de 1845 y  reglamento para  
la ejecución de la misma ley.

Avila 17 de Junio  de 1861 .= E 1  Vicepresidente del 
Consejo provincial, G obernador in te rino ,  Eustaquio de 
Ibarreta. _____  3222—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 
Valdecasa, dotada con 1.600 rs. ánuos  pagados de fondos 
municipales/

Los aspirantes dir igirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación dentro  del término de

ü n  mes contado desde la  publicación de este anuncio  en 
la Gaceta de Madrid ; en la inteligencia que será preferi
do el que reúna  mejores c ircunstanc ias  con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
lev de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecu
ción de la misma ley.

Avila 17 de Junio de 1 8 6 1 .— El Vicepresidente del 
Consejo provincial,  Gobernador in te r ino ,  Eustaquio de 
Ibarre ta . — 2

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de C anarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento  de 

la Granadilla ,  en  esta isla , dotada con el sueldo de 3.640 
reales, se anuncia  al púb lico ,  conforme a lo dispuesto 
en el art. 97 del reglamento para la ejecución de la ley 
de 8 de Enero de 1845 , á fin de que los aspirantes p re 
senten sus solicitudes al referido Ayuntamiento dentro 
del término de un  m es ,  contado desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 12 de Junio  de 1861 — Joa
q u ín  Ravenet.  3247— 3

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de Soria .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Soto, jun to  á San E s téb an ,  dotada con el suel
do anual de 1.500 rs.

Los aspirantes que á la cualidad de m ayores de 2o años 
reúnan  la necesaria apti tud, dir ig irán  sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcalde de aquella pobla
ción dentro  del té rm ino  de u n  mes, que empezará á 
contarse  desde el dia en q ue  se publique el presente 
anuncio  en este periódico oficial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú n a  las c i rcu ns tan 
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 , ó en la Real o rden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 18 de Junio de 1 86 L = Jo sé  Primo de Rivera.
_  3226—2

Se halla vacante la Secreta ría  de Ayuntamiento dei 
pueblo de V el i lia de San Estéban  , por dimisión del que 
la desem peñaba ,  dotada con el sueldo de 1.500 rs. a n u a 
les pagados de los fondos municipales.

_ Los aspirantes q ue  á la cualidad dq mayores de 25 
años reúnan  la necesaria  a p t i tu d ,  d ir ig irán  sus so lic i tu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro del térm ino de 30 d ias ,  á contar 
desde el en que se publique el presente anuncio  en este 
periódico oficia l; en la inteligencia de que  será preferido 
el aspirante  que reú n a  las circunstancias  prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ó en la Real 
o rden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 19 de Junio  de 1861.= J o s é  Primo de Rivera.
________________  3251— 3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de L eón .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Algadefe, dotada en 900 rs. por lo que resta del año a c 
tu a l ,  y en 1.350 desde el inmediato de 1862.

Los aspirantes dir ig irán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde del mismo Ayuntamiento  dentro  de los 30 dias 
siguientes al de la publicación del presente anuncio ,  que 
tendrá lugar  por tres  veces en  el Boletín oficial de la p r o 
vincia y en la Gaceta de M adrid, según previene el Real 
decreto  de 19 de Octubre de 1853, con arreglo  á cuyas 
disposiciones se proveerá dicha plaza.

León 17 de Jun io  de 1861.=G. A. 3221— 2

G obierno de la  p rov in c ia  de O rense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de 

Viana del Bollo, en  esta provincia,  dotada con 5.200 rs. 
anuales ,  y  en su  consecuencia las personas que se en 
cuentren  con la aptitud requerida y dentro de las condi
ciones que establece el Real decreto de 19 de O ctubre  de 
1853 y deseen optar á la referida plaza pueden dirigir sus 
solicitudes documentadas al Presidente de dicha Corpora
ción municipal dentro del té rm ino  de un m es ,  contado 
desde la inse cion de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de ía provincia.

Orense 15 de Junio de 1861 . =  Francisco Javier Ca
muflo.   3205— 1

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Melon.de esta proviucia, dolada con 4.000 rs. anuales, y 
en su consecuencia las personas que se encu en tren  con 
la apti tud requerida y den tro  de las condiciones que es
tablece el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853 y d e 
seen optar  á la referida plaza pueden dirigir sus solicitu
des documentadas al Presidente de dicha Corporación 
municipal dentro  del término de un mes, contado desde 
la inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provincia.

Orense 16 de Junio  de 1861.— Francisco Javier Ca- 
muño. 3206— 1

G obierno de la  p r o v in c ia  de A lican te.
Hallándose vacante la Secretaria de Ayuntamiento le 

la villa deTorrevieja , en esta provincia, dotada con 5.000 
leales anuales pagados de los fondos municipales por 
mensualidades vencidas, he acordado se anunc ie  al p ú 
blico por término de un  mes, de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dir igir  las instancias docum en
tadas al Alcalde de la referida villa dentro del plazo se
ñalado.

Alicante 17 de Junio de 1861 .=Francisco  Sepúlveda.

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de la  v illa  
de Gasas de L ázaro .

P ir renuncia  del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento  de esta villa , dotada con 
3.500 rs. anuales pagados por tr imestres vencidos del 
presupuesto  municipal y además casa-habitacion para el 
Secretario.

Los aspirantes á ella y  que se encuentren  adornados 
de los requisitos que la ley exige d ir ig irán  sus solicitudes 
á esta Alcaldía en el té rm ino  de 30 dias , á contar  desde 
la inserción de este anuncio  en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de esta provincia.

Casas de Lázaro 13 de Junio de 1861.—Antonio López
3203— 1

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de P r ie g o .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento 

consti tucional de esta villa ; su dotación consiste en 3.500 
reales pagados por tr imestres  de los fondos m u n ic i 
pales.

Los aspirantes á ella que se hallen adornados de los 
requisitos necesarios para  su desempeño, d irigirán sus so
licitudes al Presidente de este A yuntam iento” den tro  del 
té rm ino  de 30 dias, contados desde el en que por p r i 
mera  vez aparezea inserto en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de M adrid.

Priego 10 de Junio  de 1861 .=P . E. D. A .=E1 T en ien 
te p r im e r o , Manuel Ilervas. =  D. A. del A .,  Ventura 
Hualde.  3249—3

A y u n ta m ien to  c o n s titu c io n a l de V ejer .
El Alcalde consti tucional de esta villa: hago saber que  

en vir tud de acuerdo de este ilustre A yuntamiento y con 
aprobación super io r  se crea una plaza do Médico-ciruja
no titular  con destino especialmente al cuidado y as is 
tencia de los habitantes del pesquero de Barbate , de este 
té rm ino  , cu ya  aldea tiene 104 vecinos y con la dotación 
por ahora de 4.380 rs. anua les ,  pagados inensualmente 
de los fondos de Propios.

Y para qu e  llegue á conocimiento  de los que aspiren  
á dicha plaza y se llenen los requisitos que establece el 
Real decreto de 5 de Abril de 1854, se anuncia así en la 
Gaceta y  Boletín oficial de la provincia con prevención de 
que los q ue  se interesen en esta provisión podrán d i r i 
girse con sus solicitudes debidamente documentadas á es
ta Alcaldía en el preciso é improrogable término de 30 
dias contados desde el en que  aparezca inserto e s t e  
anuncio en  la mencionada Gaceta.

Vejer 9 de Junio  de 186 1 .=P ed ro  Conde.=M anuel 
Rey Diaz, Secretario . 3245

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l  
de C illeru elo  de San M am és.

Se halla vacante por  dimisión del q ue  la obten ía  la 
Secretaría del Ayuntamiento  de Cilleruelo de San Mamés, 
con la dotación de 1.000 rs. anuales, pagados del p re su 
puesto  municipal.

Los aspirantes dir ig irán  sus solicitudes, francas de 
porte, al Alcalde Presidente de dicho pueblo en  el t é r 
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio  en el Boletín oficial v Gaceta de M a d r id .= El Al
calde, Manuel Jiménez. —3

J u zg a d o  de p r im era  in sta n c ia  de Salam anca.
D. Atanasio González Tuñon , Caballero de la Real v 

dis tinguida Orden española de Carlos III, Auditor h on o 
rario  de Marina y Juez de p r im era  instancia de esta c iu 
dad de Salamanca y  su partido.

Hago saber: q u e  habiéndose acordado la creación de 
u n a  plaza de alguacil su p e rn u m era r io ,  sin  sueldo ,  en

este Juzgado, se estimó se anunciase en la forma ordi-
naria¿

Lo que se hace público  por medio del presente  a n u n 
cio para que las personas que se crean aptas para su des
empeño, presenten sus solicitudes en la Secretaría de go
bierno del Juzgado de esta capital dentro del término de 
40 d ias ,  á contar desde su  inserción en  la Gaceta de Ma
drid.

Salamanca 13 de Junio de 1861.=i=Atanasio T u ñ o n .=  
Licenciado, Tiburcio  Arracó y Tomás. 3246

Ju n ta  p r o v in c ia l de B en eficen cia  de laG orúña.
Arrendamiento en pública subasta del Teatro principal de

la Coruña.
Se saca á público remate, con la aprobación compe

tente, el arriendo de dicho Teatro por el año cómico que 
empieza en 1.° de Setiembre del corriente y concluye en 
30 de Junio  de 1862. Lá subasta se verificará ante la co
misión administra tiva de dicho edificio y otra de la Ju n 
ta provincial de Beneficencia, presididas por el Sr. Go
bernador  en los estrados del gobierno de la provincia á 
las doce del dia 20 de Julio próximo venidero, con la 
asistencia del Escribano público y bajo las condiciones 
que á continuación se expresan. ,

La licitación será por medio de pliegos cerrados, y á 
la l lana si hubiese varias proposiciones iguales. Lo que 
se hace sal er  al público para conocimiento de las p e r 
sonas que  deseen interesarse en ella, advirtiendo que no 
se admitirá proposición alguna sin que  se acompañe 
carta de pago que  justi fique haberse consignado en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 2.000 rs. en 
metálico como garantía del cumplimiento del contrato.

Coruña 14 de Junio de 1861.=E1 Gobernador p re s i 
dente, 1\ A., Juan  María Villar de la T orre .= M anuel  
Corral, Secretario. 3242
Pliego de condiciones para el arrendamiento del Teatro p r in cipal de la Coruña.

1.a El remate tendrá  lugar á las doce del dia 20 del 
mes de Julio próximo, an te  la comisión administra tiva 
de dicho edificio y otra de la Jun ta  provincial de Bene
ficencia, bajo la presidencia del Sr. G obernador  en los 
estrados del Gobierno de provincia.

2.a Las proposiciones para el a rrr iendo  se h a rán  en 
pliego cerrado con entera sujeción al modelo que al final 
se estampa, y_se entregarán al Sr. Presidente á la citada 
hora, acompañando á cada uno  la carta de pago que 
acredite haberse consignado en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de la provincia 2.000 rs. en  metálico, las cu a
les serán devueltas á los interesados para su  rein tegro, 
á excepción de la que corresponda al sujeto en cuyo fa
vor quede la subasta.

3.a Pasado el prim er  cuarto de hora se a b r i r á n  los 
pliegos por el Sr. Presidente, publicándose por el Escriba
no q ue  dará fe de la subasta, las proposiciones q ue  c o n 
tengan.

4.a En  el caso que algunas sean iguales, se abr irá  la 
licitación á la llana entre ¡os que las hubieren  presentado 
por término de un cuarto  de ho ra ,  sin admitirse menor 
puja que la de 10 rs. y en  los últ imos cinco minutos á 
las voces de una , dos y t r e s , se declarará rematante el más ventajoso postor.

5.a El ti pe para el arrendam iento  del teatro v todos 
los enseres que á él corresponden, es el de 16.000 rs. vn. 
en su m ín im un:  la proposición que no le cubra  será inad 
misible y como si no se hubiese  presentado, sin que su 
autor  tenga derecho á f igurar  en el remate.

6.a La duración del arriendo será solo por el año có
mico que empieza en 1.° de Setiembre próximo y con c lu 
ye en 30 de Junio  de 1862, no pudiendo el rem atan te  s u 
barrendarlo  s in  prévio permiso del Sr. Gobernador de la 
provincia, ni dar  bailes ú otras funciones ajenas á la 
insti tución del teatro , ni tenerlo cerrado sin justificado 
motivo. Las representaciones de h  tarde, si conviniese 
darlas, serán  objeto de ajuste particular.

7.a Se exceptúa del contrato  la temporada que media 
desde el jueves de Comadres al Domingo de Piñata inclu
sive, en q ue  el teatro queda á disposición de la Junta 
de Beneficencia para ios bailes públicos de costumbre.

8.a El conserge del teatro entregará al arrendatario  
copia del inventario de los enseres y efectos p e r te n e 
cientes al m ism o, los cuales serán puestos á su disposi
ción por aquel cuando los necesite, quedando este obliga
do á devolverlos, finalizado que sea el arriendo, en el mis
mo estado en que los reciba, sin otro menoscabo que el de su preciso uso.

9.a Estando el alumbrado ordinario  ajustado con la fá
brica del gas en 1*0 rs. por función, el rematante  abo
n ará  su importe al Director de aquella , entregando ade
más por cada una 40 rs. á la beneficencia. Los ensayos, 
i luminaciones exti .¡ordinarias y el cuidado del a lum bra
do que está á cargo de los operarios de dicha fábrica, 
son objeto de convenio particular con el director  de la 
m ism a ,  como en los • ños anteriores.

10. La cantidad del remate se satisfará entregando á 
la comisión administrativa del teatro 200 rs. por cada 
representación que se d é , y si no se presentase compa
ñía ó dejasen de darse dos funciones por sem ana ,  el a r 
rendatario estara ob igado á pagar , en el últ imo día de 
cada mios lo que á prorata del importe de la lenta  c o r 
responda al mismo.

11. El r em atan te  presentará fiador llano y  abonado á 
satisfacción de dichas comisiones, que se obligue á res 
ponder del pago de la ren ta  y cumplimiento del -contra
to, el cual se elevará á escri tura pública den tro  de los 
ocho dias s iguientes al de la adjudicación; en la inte li
gencia , de que si no tuviese lugar el otorgamiento de la 
escri tura en el plazo m a rc a d o , quedará nulo el remate, 
perdiendo el contratista los 2.000 rs. depositados en garantía .

12. Los gastos del remate ,  escri tura y demás q u e  p u e 
dan ocasionarse, serán  de cuenta del rematante.

13. Toda duda que se ofrezca á los licitadores acerca 
de la inte ligencia de las condiciones, será manifestada 
antes de la apertura  de los pliegos y resuelta en el acto 
por las comisiones con el Sr. P res iden te ; principiada 
aquella , no se adm i t irán  p reguntas  ni se darán  ac la raciones q u e  la entorpezcan.

Coruña 14 de Junio de 1861 .= E i  Gobernador P res i
dente  , P. A . , Ju an  María Villar de la T o r re .= M an u e l  C o r ra l , Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ................... , enterado del anuncio

y pliego de condiciones para la subasta del a r re n d a m ie n 
to del leaíro principal de ¡a Coruña , que se insertaron
en el Boletín oficial de la provincia  del d ia ..................... , se
obliga en furnia á tomar en arrendamiento  el citado tea
t r o , ofreciendo en renta por el mismo en el año cómico 
que empieza en 1.° de Setiembre y finaliza en 30 de J u 
nio venidero de 1862, la cantidad do  rs.  (en letra),
sujetándose en u n  todo á las condiciones m a rc a d a s ; y 
en observancia de lo estipulado en la segunda de ías 
mism as, acompaña la carta  de pago que acred ita  haber  
hecho el depósito qu e  en ella se exige.

(Fecha y firma del interesado.) 

V en ta  de B ien es desam ortizados*
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición dei Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta p rovincia,  y  en v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum
plimiento, se sacan á pública su b as ta , en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 29 de Junio de 1861, de doce á u na  
de la ta rde ,  en  las Salas Consistoriales de esta corte  ante 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Norte y 
Escribano D. José Salcedo.

Subasta en quiebra de D. Julián Campos.
No habiendo satisfecho D. Ju lián  Campos el importe I 

de la finca que remató en 9 de Agosto de 1859 y  le fué ! 
adjudicada por la Junta super io r  de Ventas en sesión de ¡ 
11 de Octubre del mismo año ,  ha sido declarado en quie- j 
bra y señalado nuevo  remate para la misma el dia 29 de 
Junio de 1861, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Norte y Escribano D. José Salcedo, bajo lares-  1 
ponsabilidad del expresado D. Julián Campos al pago de i 
la diferencia q u e  resulte  en tre  esta y la an terior  s u -  ! 
basta. j

La finca que remató  y le fué adjudicada es la si- i
guíente : i

N úm ero 555 en 18.020 rs. I
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.
PARTIDO DE GETAFE.

Fuenlabrada.
MENOR CUANTIA.

Núm. 555 del inven tario .— Una casa taberna , sita en 
la plaza p ú b l i c a , contigua á la Gasa C onsis tor ia l , qu e  
perteneció  á los propios, la cual mide su línea de l a 
chada á la plaza 47 piés y m ed io , la de la derecha 32, la 
de la izquierda cierra el sitio con dos l íneas ,  que mide 
la primera 26 p iés ,  en cuyo punto forma un  ángulo  que 
ensanchando  mide 9 piés y medio , y vuelve á unirse con 
ladínea de la derecha , formando el conjunto de ellas u n  
polígono ir regu lar ,  que fmedido geométricamente , tiene 
de área 1.058 piés, ó sean 81 m é t r o s , 363 milésimas. Se 
compone de p lanta baja y  sobradil lo , dis tr ibuida en p ie 

zas para el desp a ch o , una  habitación para  el medidor, 
con su cueva para la conservación de los vinos. Su cons
trucción consiste en el vaciado de sótano y cimientos, 
macizados estos de p iedra y el resto de sus fábricas de 
tapiales de t i e r r a , pisos de lo mismo , techos á bovedilla 
en una pieza y  el resto á teja vana , a rm ad uras  de ma
dera pobladas de tabla y teja, puertas  con sus  herrajes, 
todo en mal estado. Tasada en 4.100 r s . , y capitalizada 
por la renta de 300 r s . , que le han graduado los peritos, 
en  5.400 r s . , tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Julián Campos.
No habiendo satisfecho D. Julián Campos el importe 

del p rimer plazo de las fincas que  remató  en  3 de Se
tiem bre de 1859 y le fueron adj udicadas pot* la Jun ta  su
perior en sesión de 10 de Noviembre del mismo a ñ o , ha 
sido declarado en qu iebra  y señalado nuevo rem ate  para 
las mismas el dia 29 de Junio do 1861 , ante el Sr. Juez 
de primera  instancia del distrito del Norte y  Escribano 
D. José Salcedo , bajo la responsabilidad del expresado 
D. Julián Cauipoá á la diferencia que resulte  en tre  esta y  
la anterior  subasta.

Las fincas que rem ató  y le fueron adjudicadas por la 
Junta , son las siguientes :

N úm eros  1561 , en 2.500 r s . ; 1563 , en 8.000 ; 1564, 
en 7.800.

Propios.— Urbanas.
Humanes.

Núm. 1.561 del inventario. — Una suer te  de tierra, 
sita en  el pun to  nombrado el camino de Cubas, término 
de H um anes ,  procedente de propios del m ism o, a r rend a
da á Tomás García, de caber 3 fanegas , 6 celemines, equ i
valentes á una hectárea , 19 á reas ,  79 centiáreas de t e r 
cera clase y de secano. Linda N. camino de G riñón, M. la 
raya de G riñón , L. camino de las Cuevas,  y  P. vecinos 
de Griñón: tasada en  2.100 r s . , y capitalizada por la r en 
ta de 105, que la han graduado los peritos en 2.362 rs. 
50 c é n t s . , tipo para la subasta.

Núm. 1.563 del inventario.— Otra id., sita en el punto 
nouibrádo las A rroyadas ,  en el expresado té im ino  y de 
la misma procedencia, arrendada á Ju lián  Rodríguez, de 
caber 6 fanegas, 9 ce lemines, equivalentes á 2 hectáreas 
31 áreas  y 3 cen tiáreas,  de segunda clase. Linda por N. 
y M. el Sr. C onde , L. p rop ios , y P. el P r a d o : tasada en 
6.750 rs . ,  y capitalizada por la ren ta  de 337, que la han  
graduado los peritos en 7.582 rs.  50 cé n t im o s , tipo para 
la subasta.

Núm. 1.564 del in v e n ta r i o —-Otra id., s ita en el punto  
nombrado las Arroyadas, en el mismo término y de igual 
procedencia, a rrendada á Leandro V arela; de caber 6 
fanegas, 5 celemines, equivalentes á 2 hec táreas,  19 áreas 
y  63 centiáreas de segunda clase. Linda N., M. y L. con 
el Sr. Conde, y  P. propios: tasada en 6.500 rs., y  capita
lizada por la ren ta  de 325 que  la han  graduado los pe
ritos, en 7.312 rs. 50 cénts., tipo para  la subasta.

Subasta en quiebra de D. Julián Campos.
No habiendo satisfecho D. Julián  Campos el importe 

del p rim er  plazo de la finca que remató en 22 de O c
tu b re  de 1859, y le fué adjudicada por la Ju n ta  s u p e 
rior de V en ta sen  sesión de 21 de Noviembre del mis
mo a ñ o , ha sido declarado en quiebra  y señalado 
nuevo remate para el 29 de Jun io  de 1861, ante el Juez 
del Norte y Escribano D. José Salcedo, bajo la responsa
bilidad del expresado D. Julián Campos al pago de la d i
ferencia que resulte en tre  esta y la an te rior  subasta.

La finca que  remató y le fué adjudicada por la Jun ta  
super ior  de Ventas,  es la siguiente :

Núm. 3.755, en 3.660 rs.
Alcorcon.

Núm. 3.735 del inventario.— Una tierra de pan llevar 
en la vereda de Gisneros , en término de Alcorcon, pro
cedente de sus propios, a r rendada  á JoséB asanta  , de ca
ber  3 fanegas, equivalentes á una  hectárea , 2 áreas y 69 
centiáreas de tercera clase. Linda N. dicha v e red a ,  y M. 
las suertes del prado de Santo Domingo : tasada en 900 
reales , y capitalizada por la renta de 45, que la han  g ra 
duado ios peritos en 1.012 rs. 50 cénts . ,  tipo para la s u 
basta.

Subasta en quiebra de D. Julián Campos.
No habiendo satisfecho D. Julián Campos el importe 

del p rim er  plazo de las fincas que remató en 10 , 11 y 13 
de Noviembre de 1859, y le fueron adjudicadas por la 
Jun ta  superior  de Ventas, en sesiones de 10 y 21 de Di
ciem bre de dicho a ñ o , ha sido declarado en quiebra y 
señalado nuevo remate para las m is m a s , el dia 29 de Ju 
nio de 1861 ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Norte y Escribano D. José Salcedo, bajo la res
ponsabilidad del expresado D. Julián Campos á la d iferen
cia que resulte entr e esta y  la an terior  subasta.

Las fincas que remató y le fueron adjudicadas son las siguientes :
Números 3.963, en 3.300 rs.; 3.965, en 7 500; 3.975 en 

5.520 ; 3.977, en 3.110; 4.979 en 4.700 rs.
Móstoles.

N úm  3.963 del inventario.-—Una t ierra llamada de 
Valdegutierrez , al sitio del misuio n o m b re ,  término de 
Móstoles, procedente de sus propios, que lleva en a r r e n 
damiento Julián Manrique; de cabida 4 fanegas,  4 cele
m ines ,  equivalentes a una hec tárea ,  48 áreas ,  36 cen tiá
reas , que linda al N. t ie rra  de Francisco O rg az , M. id. 
de Bruno Rodríguez, L. t ie rra  que labra Juan  Frutos, P. 
tierra de Mariano T o r r e jo n : ha sido capitalizada por la 
ren ta  de 115 rs. que  la han  graduado los peritos en  2.887 
reales 50 cénts.,  y tasada en 3.200 rs., tipo para la subasta.

Núm. 3.965 del inventario.—Una tierra titulada los 
Combos, al sitio del mismo nom bre  y  de igual proceden
cia que  la an te r io r ,  que  lleva en a r rendam ien to  Cándido 
Hernández; de cabida 7 fanegas, equivalentes á 2 hec tá
reas ,  30 á reas ,  66 centiáreas. Linda al N. con arroyo  de 
ios C om bos , M. raya de Arroyomolinos , L. tierra de Luis  
Herqandez, P. la raya  de Arroyomolinos: ha sido cap ita 
lizada por la ren ta  de 132 rs. que la han  graduado los 
peritos en 2.970 rs., y tasada en 7.370 rs., tipo para  la 
subasta.

Núm. 8.975 del inventario.— Una t ie rra  llamada camino 
de la Magdalena, al sitio del mismo nom bre, en igual t é r 
m ino  y de la misma p ro c ed en c ia , de cabida 4 fanegas, 9 
celemines, equivalentes á una  h ec tá rea ,  62 áreas y  63 
ce n t iá r e a s , la cual lleva en ar r iendo  Silvestre García. 
Linda al N. otra que  labra Antonio Godino , M. y L. ca
mino de la Magdalena, P. Conde de Puñonros tro :  ha sido 
capitalizada por la ren ta  de 140 rs. que  le h an  graduado  
los peritos , en 3.150, y tasada en 4.000, tipo para la s u 
basta.

Núm. 3.977 del inventario.— Una tierra llamada Que
jido , término de dicho pueblo  y de igual procedencia, de 
cabida de 3 fanegas, 3 celemines, equivalentes á una 
hectárea, 11 áreas, 27 ce n t iá rea s , que linda ai N. tierra 
de Escolástico Manrique , M. id. de Juan Torrejon , L. id. 
de Nicolás Rodríguez, y P. id. de Juan Torrejon: ha sido 
capital izada por la ren ta  d e 70 rs. q u e  han  graduado los 
peritos,  en  1.575 r s . , y tasada en 2.700, tipo para  la s u 
basta.

Núm. 3.979 del inventario.— Una t ie rra  llamada los 
Combos, al sitio del mismo n o m b re ,  en el mismo té rm i
no y de igual p rocedenc ia , qu e  lleva en a r rendam ien to  
Cándido Hernández; de cabida de una  fanega, 9 celemi
nes , equivalentes á 59 á r e a s , 91 centiáreas. Linda al N. 
arroyo de los C o m b o s , M. tierra de Santiago G o d in o : ha  
sido tasada en  2.300 rs  y  capitalizada por la renta de 180 
que le han  graduado los peritos en 4.058, tipo para la 
subasta.

Subasta en quiebra de D. Julián Campos.
No habiendo satisfecho D. Ju lián  Campos el importe 

de las fincas que remató en 1.a de Octubre de 1859, y  le 
fueron adjudicadas en sesión de 21 de N oviembre del 
mismo año, ha sido declarado en quiebra y señalado n u e 
vo remate para las mismas el dia 29 de Junio de 1861, 
ante el Sr. Juez de prim era  instancia  del distr ito del Nor
te y Escribano D. José Salcedo, bajo la responsabilidad 
del mencionado D. Julián Campos á la diferencia que r e 
sulte en tre  esta y la an terior  subasta.

Las fincas que remató y le fueron adjudicadas , son las 
siguientes:

Números 438, en 3.200 r s . : 440, en 1.240 rs . ;  442, en 
5.040 rs. Parla.

Beneficencia.— R ústicas.
Núm. 438 del inventario.— Una t ie rra  en T ar la ,  p ro 

cedente de Beneficencia, en  vereda de Casasolá, que lleva 
en  arrendam ien to  Máximo García Rivera ; su cabida 2 fa
negas , equivalentes á 68 áreas y  46 centiáreas. Linda al 
N. y P. Antonio M a r t in , M. Lucía Sacristán y  L. vereda 
de Casasola: tasada en  1.200 rs., y  capitalizada por la r e n 
ta de 60 rs. que la han  graduado los peritos en  1.350 rs . ,  
tipo para la subasta.

Núm. 440 del inventario.— Una id. id. de tercera clase 
y de secano , conteniendo algunas re tam as ,  de igual p ro 
cedencia en el camino de G riñón  á la d e re c h a , q u e  lleva 
en arrendam iento  Telesforo Martin ; su  cabida una  fane
ga , equivalente á 34 áreas y 23 centiáreas.  Linda al N. 
Eugenio Fernandez,  M. José Sagrario , L. Pió Bermejo y  
P. v iña de Bernabé Fernandez : tasada en  500 r s . , y  capi
talizada por la ren ta  de 25 rs. que  le han graduado los 
peritos en 362 rs. 50 cénts. ,  tipo para  la subasta.

Núm. 442 del inventario.— Otra id. id. de segunda cla
se y s e c a n o , de igual p rocedenc ia , en  Tahijos , que lleva 
en "arrendamiento Telesforo Martin; su cabida 2 fanegas, 
equivalentes á 68 áreas y 49 centiáreas. Linda al N. con

tierras de la casa grande de Pinto, M. José Sagrario , L. Jdsé Fernandez y  P. Juan Agaado: tasada en 2.050 rs.r y  
capitalizada por la renta de 100 rs. que le han graduado 
los peritos en 2.250 rs., tipo para la subasta.Madrid 28 de Mayo de 1861.=E1 Comisionado princi
pal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y  en virtud de las leyes de 1. de Mayo de 1855, 11 
de Julio de 1856, instrucciones para su cumplim iento y  
Real órden de 22 de Mayo de 1860 , se sacan á publica 
subasta, en el dia y  hora que se d irá , las fincas s i
guientes :

Remate para el dia 29 de Junio de 1861, y hora de las doce de su  mañana, en l a s  Casas consistoriales, 
ante el Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— Urbanas.

PARTIDO Y PUEBLO DE TOLEDO.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 178 del inventario.— Un censo de 38.381 rs. de 
capital con réditos anuales de 1.151 rs. 42 cén ts., im 
puesto sobre unos molinos enclavados en término de e^- 
ta ciu d ad , sobre el rio Tajo , con las denom inaciones de 
Azumeí y cañares del Bálsam o, á favor de la casa de Ex- pósitosty Maternidad, que lo paga la fábrica de armas 
blancas: capitalizado al contado al 6,50 cents, por 100 en  
17.714 rs. 15 cén ts ., y en el térm ino de nueve anos y 
10 plazos iguales, al 4,80 cénfs. por 100 en 23.987 r s .91 
céntimos, cuyas dos capitalizaciones sefV.ran de tipo en 
la subasta. PARTIDO DE ILLESCAS.

Pueblo de Valmojado.
Núm. 197 del inventario.—Un censo de 46.200 reales 

de capital con réditos anuales de 1.135, impuesto sobre 
las fincas urbanas y rústicas de los propios de Valmoja- 
d o , y en favor de la casa de Expósitos y Maternidad de 
esta ciudad j que lo paga el Ayuntamiento de ^ a*ul°Ja'“®; capitalizado al contado al 6,50 cents, por 100, en 17.4bl 
reales 54 cénts., y en  el término de nueve anos y 10 
plazos iguales al 4,80 cénts. por 1 0 0 , en 23.645 rs. 83 céntim os, cuyas dos capitalizaciones servirán de tipo en  
la subastaToledo (8 de Mayo de (8 6 ( .= E l Comisionado princi- 
pal, José W enzel. _________

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.a de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y  
hora que se dirá, las fincas siguientes:Remate para el dia 30 de Junio de 1861 , de doce a una de la tarde , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Me
diodía y Escribano D. Rafaél Casas.

Subasta en quiebra de D. Juan Ramón Montalvan.
No habiendo satisfecho D. Juan Ramón Montalvan el 

importe del primer plazo de la cantidad de 28.010 rs. en 
que remató en 3 de Enero de 1861 , y le fué adjudicada 
en 28 de Febrero del m ism o, la finca rústica , sita en tér
mino-de Sieteiglesias, núm. 2.292 del inventario, y pro
cedente de sus propios, ha sido declarado en quiebra y 
señalado nuevo remate para dicha finca el dia 30 de Ju
nio próximo, ante el Sr. Juez y Escribano mencionados, 
bajo la responsabilidad del expresado D. Juan Rainon 
Montalvan al pago de la diferencia que resulte entre es
ta y la anterior subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE TORRE LAGUNA.
Sieteiglesias

MENOR CUANTIA.
Núm. 2.292 del inventario.— Un prado llamado Oliva- 

lillo , de tercera c lase , sito en término de dicho pueblo, 
procedente de sus propios; su cabida 30 fanegas , eq u i
valentes á 10 hectáreas , 27 áreas y  14 centiáreas; linda 
N. con término del Conde de Montemar, M con arroyo 
de Lozoyuela, L. con el expresado terreno de Montemar, 
y P. con la cañada : ha sido tasado en 15.000 rs., y car 
pitalizado por la renta de 600 que la han graduado los 
peritos, en 13.500 r s .: tipo para la subasta , su tasación.

Subasta en quiebra de D. Cárlos Marrón y Orrantia.
No habiendo satisfecho D. Cárlos Marrón y Orrantia 

el importe del primer plazo de las fincas que remató en 
5 de Enero de 1861 , y le fueron adjudicadas por U Jun
ta superior en 28 de Febrero del mismo , sitas en térmi
no de La Serna, números 2.237 y 2.238 del inventario, 
procedentes de sus propios , ha sido declarado en q u ie
bra, y señalado nuevo remate para dichas fincas el dia 
30 de Junio próximo , ante el Sr. Juez y Escribano m en
cionados 5 bajo la responsabilidad del expresado Marrón 
y Orrantia al pago de la diferencia que resulte entre esta 
y la anterior subasta.Las cantidades que remató y le fueron adjudicadas por 
la Junta superior, son las siguientes:

El número 2.237 en 6.810 rs.; el núm. 2.238 en 1.710
ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las expresadas 
fincas lo pagará el mejor postor, á quien se adjudica
rán en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. jp  
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un  año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su  valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en  los 15 plazos y 14 años que previene  
el art. 6.a de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los comr 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo epte 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el artí
culo 20 de la ley de U  de Julio. Las de menor cuantía se  
pagarán en 20 plazos igu ales, ó lo que es lo mismo du 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración principal de Propiedades 
y Derechos del Estado de esta provincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga a lgun a; pero si aparecie
se alguna posteriormente, se indemnizará al comprador en  
los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en Torrelaguna, Colmenar Viejo y  Getafe.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones civ i

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y  los 
demás bienes que bajo diferentes denom inaciones cor
respondan á las provincias y  á los pueblos.2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom 
bre, los de Instrucción pública superior cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro «del 
ex-Infanle D. Cárlos, los de cofradías , obras p ías, san
tuarios y  todos los pertenecientes ó que se hallan disfru
tando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su  fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 29 de Mayo de 1861 .= E I Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yán

guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano de número D. Francisco 
Morcillo y León, se llama á Doña Carlota Rico, madre de Doña 
Julia Burbaque, viuda de Vizmanos, cuya habitación se ignora, 
para que en el término de ocho dias, contados desde la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial de la provincia compa? 
rezca personalmente en dia útil á las once de su mañana en la 
Audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, 
plazuela de Santa Cruz, á prestar declaración en asunto civil • 
bajo apercibimiento que de no ejecutarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1861.=E1 Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y León. 3254



En virtud de providencia del señor; Jjiez de prjnjera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte , y. en' atención á , lo 
que dispone el segundo párrafo del art. 23,2 de la ley de Enjui
ciamiento civ il, se cita , llama y emplaza á D. Pascasio Lorrio 
de está* vecindad, para que en el término de cinco dias compa
rezca á contestar íá demanda que ha interpuesto el Sr. Marqués 
de Remisa sobre rendición de cuentas, por la Escribanía de Don 
Cipriano Perez.

Dado en Madrid á 18 de Junio de 1861 ..=Cipriano Perez.
3256

Eú virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palomar, se 
anuncia la venta en pública subasta, á voluntad de sus dueños, 
del parador titulado de S ierra, y  la tahona contigua, situado en 
las afueras de la puerta dé Segovia de esta corte, al otro lado 
del puente del mismo nombre, que el terreno que ocupa com
prende una superficie plana horizontal d e 8.877 metros, 60 decí
metros, 114.308 piés con exclusión de la parte ocupada por los 
gruesos de medianerías, que ha sido tasado por dos arquitectos 
el dia 15 del corriente mes en la suma de 1.044.882 rs. vn. á re
bajar las cargas, gravámenes ó servidumbres de cualquiera gé
nero á que la finca se halle afecta, estando señalado para cele
brar el remate eT día 1 er dé Julio próximo y hora de las once de 
su mañana en la Audiencia de S. S .; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra el precio déla tasación.

Madrid 20 de Junio de 1861.= Ignacio Palomar. 3258

D. Remigio Salomón, socio de número de la sociedad E conó
mica dé Amigos del País de Valencia, Académico correspondien
te de la Real Academia de la Historia y de la Española de A r
queología /Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Ca
tólica por acción de guerra, y de la distinguida de Cárlos III 
Secretario honorario de S. M., Juez de primera instancia del par
tido á que da nombre esta ciudad y de Hacienda de la provin
cia &c.

Por el término de 15 dias, contados desde el en que tenga 
cabida tío edicto igual á este m  la Gaceta del Gobierno, cito y  
emplazo á Rosalía d e  Castro García, soltera, natural de la parro- 
quia de Lubio, provincia dé Oviedo, para que se presente en la 
Escribanía del actuario, con el fin de notificarla cierta providen
cia ep las; diligencias de ejecución dé la causa que se la formó 
sobre lesiones ménos graves á Antonio Fuente; bajo apercibi
miento que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar. *

Dado en Santander á 18 de Junio de 1861.— Remigio Salo
m ó n ^  Por encargo y por disposición de S. S., Urbano de Agüero.

3243

D.‘ José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de esta 
capital y su partido.

Por este edicto c ito , Hamo y  emplazo á José Vilata Peleché, 
natural y  vecino de la Puebla dé Valbona, para que en el tér
mino de 30 dias que principian desde ei en que se inserte este 
a n u n cien  la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado 
para ser notificado de la acusación fiscal en la causa que se le si
gue por heridas á Pedro Flores; apercibido que de no hacerlo 
se sustanciará la causa en rebeldía y le parará ei perjuicio que 
hayalugár.

Dado én Huelva á 15 de Junio de 1861.=R am irez.=Por man
dado de 8. S ., José Martínez de la Corte. 3344'

En virtud dé1 providencia ddl Sr. D. Antonio María d'e Prida, 
Juez togado dé primera instancia del distrito de Lavapies, se ci
ta, y emplaza ál jóven conocido por él apodo de Libreta, 
cuyo nombre y domicilió se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias, á contar desde la inserción del presente anuncio 
comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Candido Ca
pilla, á prestar una declaración en la causa criminal que se ins
truye por lesiones inferidas á Martin Navarro. 3253

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Circulaba últimamente en Berlín el rumor de la 
próxima dimisión de M. de Schleinitz. Según algunas 
correspondencias parece que el fundamento de aque
lla resolución está en el desacuerdo que existe entre 
las ideas del Rey y las del Ministro con respecto al 
asunto de Holstein. M. de Schleinitz espera obtener 
solución por la vía diplomática, y el Rey no par
ticipa de la misma opinión, puesto que cree sea ne
cesario obrar enérgicamente para conseguir resulta
dos que sólo pueden proporcionarse por medio de la 
guerra.

El Diario de Francfort publica dos proposiciones 
hechas por Prusia en el seno de la Dieta germánica, 
acerca de la formación de un cuerpo de ejército para 
la defensa de las costas. El plan concebido por el Ga
binete prusiano tiene, según parece, por objeto esta
blecer para la defensa de las costas alemanas no pru
sianas del Norte un cuerpo de tropas compuesto de 
dos brigadas. Con tal motivo el representante austría
co ha presentado algunas observaciones promovien
do algún debate.

La comisión militar federal ha resuelto aumentar 
la guarnición de la fortaleza de Laudau, que se au
mentará de 2.500 hombres á 4.000.

El Ministro prusiano residente en Hamburgo ha 
recibido de su Gobierno orden expresa de ponerse de 
acuerdo con las Autoridades délas ciudades de Ham
burgo , Brema y Lubeck invitándolas á que fijen su 
atención en el punto relativo ála  defensa délas cos
tas. Parece, añade con tal motivo la Correspondencia

HavaSj que con tropas de Prusia, Hannover y  Meck- 
lemburgo se formará para la defensa de las costas 
una división que se acantonará en las ciudades más 
considerables cerca del mar del Norte y del Bál
tico.

A la Correspondencia Havas escriben de Berlín 
el 14 que el Príncipe Federico Cárlos se hallaba 
gravemente enfermo del sarampión y se temia por 
su vida. La muerte de aquel jóven Príncipe, que es 
el autor del folleto militar en cuyo exámen se han 
ocupado recientemente los periódicos, sería una pér
dida muy sensible para el ejército prusiano.

La Reina viuda saldría aquella tarde para Pillniz 
en donde se halla la corte de Sajonia, con el objeto 
de visitar á sus hermanas las dos Reinas de Sajonia. 
Desde allí irá á Tegernsée en Baviera para ver á su 
tercera hermana la Duquesa esposa de Maximiliano 
de Baviera. Regresará en otoño y residirá en Char- 
lottemburgo.

El Príncipe Federico Guillermo y su esposa sal
drán en breve para Inglaterra.

Hemos indicado hace pocos dias que las cuestio
nes incidentales referentesal proyecto de tratado co
mercial entre Francia y los Estados de Alemania se 
hallaban á punto de ser completamente resueltas. 
Pues bien , según leemos en el Pays, las negociacio
nes con el Zollverein han dado un paso más, y ei re
sultado apetecido por ios Gobiernos interesados no 
se hará esperar mucho tiempo.

Correspondencias fidedignas, añade el citado pe
riódico , nos infunden confianza de que el tratado 
pueda someterse al exámen de las Cámaras de cada 
Estado durante el presente año, y plantearse desde 
1 .° de Enero de 1862.

Con motivo de haber intervenido diplomáticamen
te Suecia en las negociaciones de los Gabinetes euro
peos para arreglar la cuestión danés-alemana, los pe
riódicos alemanes publican el siguiente despacho ex
pedido por el Ministro de negocios extranjeros de 
Suecia, Conde Manderstrom, al representante de la 
misma nación en Londres, Conde Platen, en el cual 
se nota la actitud en que respecto á dicha cuestión 
se halla colocado el Gabinete de Stokolmo.

»19 de Marzo de 1860.
Sr, Conde: Sabemos que ei Gobierno dinamar

qués ha llamado la atención de S. M. Británica acer
ca de los debates ocurridos recientemente en las Cá
maras prusianas relativos á las relaciones entre Di
namarca y Alemania, y especialmente respecto de 
la forma en que el Ministro de negocios extranjeros 
de Prusia se ha expresado en vista del pretendido 
derecho de Alemania para arreglar los asuntos admi
nistrativos del Ducado de Schleswig.

Habiendo protestado el Gobierno dinamarqués con 
energía y moderación contra tan ilegítimas preten
siones, no necesito entrar en pormenores de la cues
tión principal por haber sido dilucidada varias veces 
en las comunicaciones dirigidas desde aquí á la le
gación Real en Londres, de 12 años á esta parte que 
dicho asunto cuenta ya sin resolverse entre Dina
marca y la Confederación germánica. Os encargo 
pues únicamente, Sr. Conde, expongáis con claridad 
al Gobierno de la Gran Bretaña que las intenciones 
y sentimientos del Rey Cárlos XV acerca de esa cues
tión son de todo punto idénticos á los manifestados 
por su padre, hallándose S. M. resuelto á seguir la 
senda política trazada por su augusto antecesor.

De orden especial pues de S. M. os invito, señor 
Conde, á que apoyéis enérgicamente cerca del Go
bierno de S. M. Británica toda diligencia del Ga
binete ¿ e  CppenhxCj ueencarmn a d a á contrariar las 
pretensiones y P r o y quista poten
cias alemanas confederadas. En cuanto al le®uaje que 
debeis usar en esta ocasión, os recuerdo simplemente 
mi despacho de Octubre de 1858. La situación es aun 
la misma, excepto el carácter de gravedad adquirido 
desde entonces á consecuencia de las pretensiones 
manifestadas por Prusia y Alemania respecto del 
Schleswig.

No puedo ménos de repetir ahora lo que dije en
tonces ~ « Dicho Ducado es y debe ser considerado 
como independiente de la Confederación germánica.)) 
Toda intrusión en lo referente á los asuntos interiores 
de aquel-Ducado es, á nuestro juicio, inadmisible de 
parte de una Potencia extranjera, y no solamente 
contraria al derecho internacional, sino á los intereses 
más sagrados de la Europa Septentrional.

Hoy, como en la época en que surgió el conflicto, 
no podemos adherirnos á una guerra emprendida por 
Alemania para obtener conquistas, y estamos firme
mente convencidos de que la Gran Bretaña no se mos
trará indiferente en vista de semejante eventualidad. 
fUf El sostenimiento de la integridad de la monarquía 
dinamarquesa, garantizado por las grandes potencias 
de Europa, no puede^ser alterado sin que nos sea

altamente sensible. Os he indicado ya las resolucio
nes graves que una eventualidad semejante pudiera 
obligarnos á adoptar; pero lejos de apetecer que so
brevenga, deseamos sinceramente que no ocurra y qpe 
nuestra armonía con Alemania se sostenga.

A fin de obtener resultado tan interesante cree
mos tener el derecho de dirigirnos una vez más al 
Gobierno de S. M., Británica llamando su atención 
hácia la oportunidad y urgencia de evitarlos peligros 
de que se vé amenazado nuevamente el Norte, y 
ejercer con tal objeto su influencia cerca de las po
tencias respectivas, haciéndolo desde luego en Pru
sia para obligarla á desistir de una conducta que so
lo puede acarrear grandes disturbios.

Os ruego, Sr. Conde, habléis con franqueza á Lord 
John-Russell y le manifestéis los graves temores del 
Gobierno de S. M. el Rey, á los cuales no creemos 
se muestre indiferente el Gabinete inglés. Podéis ase
gurar al mismo tiempo que no dejaremos de recomen
dar la mayor moderación al Gobierno dinamarqués, 
el cual tenemos jnotivos para creer se ocupa en for
mar un proyecto que quizá satisfaga los diversos in
tereses, y será acogido con júbilo en las diferentes 
provincias de la monarquía. Recibid &c.=Manders - 
trom.»

Correspondencias de San Petersburgo, fecha 10, 
aseguran que el Emperador de Rusia ha nombrado 
al Príncipe Alejandro Gortschakoff, Ministro de nego
cios extranjeros y hermano del General del mismo 
apellido muerto recientemente enVarsovia, Presi
dente de la comisión encargada de formular las nue
vas leyes para ei reino de Polonia, la cual se reunirá 
el l.° de Julio próximo en Moseow, terminando ántes 
de separarse la obra cuyo encargo le está encomen
dado.

Con fecha 15 anuncian de Constantinopia que to
davía no se habia comunicado oficialmente al Cuerpo 
diplomático el nombre del nuevo Gobernador del Lí
bano , considerándose , no obstante , como seguro el 
nombramiento de Daoud-Effendi para aquel cargo.

Los individuos de la Comisión Europea de Siria 
permanecerán en Constantinopia para asistir á la in
vestidura del nuevo Gobernador del Líbano, en cuya 
compañía saldrán de la capital de Turquía hasta Deir- 
el-Kamar, en donde procederán á la instalación de 
aauella Autoridad.

Un despacho de Beyrouth , expedido el 9 , indica 
la llegada de Fuad-Bajá á Mokhtara, de regreso de 
una expedición dirigida por él para rechazar los dr usos 
de la llanura que habían invadido dos aldeas maro- 
nitas y maltratado á sus habitantes. El Jefe Druso de 
la partida rebelde fué preso y de orden del Bajá eje
cutado inmediatamente. Tai ejemplo de rigor habia 
intimidado á los enemigos de los maronitas, y sin em
bargo, se temian nuevas represalias.

En aquella fecha la escuadra francesa habia par
tido para vigilar la costa, y ia inglesase hallaba fon
deada delante de Beyrouth de regreso de San Juan 
de Acre: se componía de los navios de vapor Queen, 
Mars y Hannibai , ondeando en ellos el pabellón 
del Contra-Almirante Mundy y la fragata de vapor 
Ámphion. También estaban allí fondeados el navio 
de vapor Sahadie y la fragata de vapor Taif, de Ja 
marina Otomana.

INTERIOR.
M A D R ID .— SS. AA. RR. los Duques de Montpensier 

salieron ayer tarde á las cuatro para Santander , donde 
los espera para conducirlos á Inglaterra un vapor del Es
tado. SS. AA. permanecerán en Londres Julio y Agosto y 
en ios primeros dias de Setiembre volverán á^Santander 
á bañarse y  luego á Madrid.
 El lunes próximo , á las seis de la tarde , saldrá de
lo Real lglesia de Nuestra Señora de Atocha la solemne 
procesión que celebra anualmente la Obra de la Santa 
Infancia, en la que irán con la Imagen del Santo Niño 
Jesús todos los niños y niñas asociados , además de los 
individuos de la Junta central y de las parroquiales.
 Tenemos á la vista un n  a h ; nito que contiene la
biografía del Sr. P icco , célebre por su habilidad en los 
anales musicales.

Trasladar á nuestras columnas cuantos episodios 
constituyen su vida filarm ónica, sería tarea larguísima 
que no la emprendemos en obsequio á la brevedad.

Baste decir que el Sr. Picco, ya desde m uy niño, re
corría su país ejecutando en el zufoletto los aires más 
populares de su pátria y cuantas piezas oia de las bandas 
militares, conquistándose la gloria que con  estudio y 
constancia ha sabido adquirirse en cuantas naciones han 
tenido después la satisfacción de admirar su rara ha
bilidad.

B A E C SLO N A  18 de Junio.— El Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia y el Sr. C abello, Jefe de la 
Sección de Fom ento, visitaron ayer el antiguo local del 
telégrafo, donde se hallan depositados los objetos desti
nados á la Exposición de Portugal, quedando agradable
mente sorprendidos, tanto del núm ero com o de lo esco 
gido de la mayor parte de los productos que se envian, 
felicitando por tan feliz resultado á la Corresponsal de 
la Industrial portuense por el gran servicio que con su 
celo y actividad ha proporcionado á la producción  na
cional. Hemos tenido el gusto de inspeccionar detenida
mente los mencionados productos, y no tememos asegu

rar que nuestro país va á adquirir un nuevo láuro en 
el reino lusitano.

En la sección de agricultura figuran los v in os , acei
tes y granos que más sobresalieron en la Exposición de 
Manresa, una colección de los mismos productos de Lla- 
gostera , y varias clases de aceites que presentan los se 
ñores Urgellés é h ijos, con muestras de las sustancias 
que han servido para mejorarlos.

El reputado herborista de Cámara D. José V ilá , due
ño del establecimiento La Linneana, presenta un precio
sísimo herbario con 350 plantas espontáneas, tod^s de 
C ataluña, científicamente clasificadas y  artísticamente 
colocadas en dos grandes estuches.

Los productos químicos están dignamente represen
tados por los referidos Sres. Urgellés é h ijos, quím icos 
de la Real Cámara , C ró s , Y igués, Marqués, Grau y Ma- 
riouri, y Bouquin , quien ha presentado extractos para 
licores.

Han presentado papel los Sres. Capdevila y Ridaura, 
de Barcelona; y los Sres. Miró, Romaní y Olivella, y fto- 
nuril y Miró, de Capellades.

Los Sres. Urgellés presentan también varios minera
les del Principado y gran núm eio  de barnices.

Los estampados están también muy bien representa
dos por gran número y variedad de muestras ; de la Es- 
pana industrial, de Bibas y compañía, de Lucena y otros 
de Barcelona y de los Sres. Ferrer y compañía de Villa
nueva. En Jencerías hay un completísimo suríido de los 
Sres Casanovas, Sallarés, Miarons v D oria , Turull v 
Capmany de Sabadell.

El Sr. Gellat ha presentado varios tejidos de hilo.
De sederías ha presentado una riquísima colección 

la señora viuda de D.Juan Escuderé hijos, en que acom
paña un precioso y grande cuadro en el cual hay tejidos 
al telar, un precioso cuadro de las armas Reales, al que 
circuyen las muchas medallas que su acreditada fábrica 
ha obtenido en cuantas exposiciones se ba presentado 
interpoladas con las armas de Carlos III é lsabel la Cató- 
búa, que en premio de sus servicios á ¡a fabricación na
cional, el Gobierno concedió al fundador de tan distingui
do establecimiento, y las inscripciones que indican las vi
sitas que al mismo han hecho cu uitas personas Reales 
han venido á esta capital.

A mas del Sr. Escuder, ha presentado una variadísima 
colección de crespones el Sr. Reig, en los cuales es digno 
do notarse que la seda de que están confeccionados es 
hilada, torcida, tejida y teñida en la misma fábrica , lia* 
mando mucho la atención la viveza v variedad de los 
colores.

El Sr. Horps ha presentado hermosos v̂  bien acaba
dos tejidos lisos.

El Sr. Fiter, primorosísimas b londas, todas ellas de 
un mérito muy recom endable, siendo muy digna de e lo 
gio la idea de acompañar la almohadilla con que nues
tras ribereñas del Llobregal y de la costa de Levante 
elaboran tan delicados ob jetos, y que dicho señor envia 
para que se vea la sencillez de los útiles que se em 
plean.

El Sr. Olivera remite la máquina protectora del te
jido que dicho señor ha inventado.

El Sr. Rouviéie é Isart los curiosos corsés elaborados 
con máquina.

El Sr. Pujol y Boada variedad de calzado.
El Sr. Carreras una completa colección de peines y 

útiles para tejer.
El Sr. H uberti, bánovas, y el Sr. Gelpi, gran variedad 

de cepillos de todas clases.
Llaman muy particularmente la atención unos ricos 

cm gulos del cordonero Sr. Casiells, los cuales, asi com o 
los preciosos misales del Sr. Vives, pueden ofrecerse al 
mismo Sumo Pontífice.

Los Sres. Carreras han presentado un precioso servi
cio de plata dorada para ei del culto y otros objetos de 
platería dé sumo gusto y riqueza , y el Sr. Isaura una 
hermosa colección de objetos imitados á plata que tanta 
nombradla han dado á su acreditado establecim iento.

Como productos farmacéuticos y  q u irú rg icos , el se
ñor Padró ha presentadu un curioso estuche con ’ frascos 
de una agua de invención para teñir el pelo , acompaña
dos de los colores que con ella pueden obtenerse; el se 
ñor Pujadas, de la Bisbal, un braguero por un nuevo 
sistema que su autor recomienda m ucho , y  el Sr. Pons 
y Subirá sus tan celebradas hilas.

Está muy bien acabado y es digno de figurar entre los 
muebles de cualquier persona de gusto el billar que re
mite el Sr. A m orós, en cuya marca ha colocado los escu
dos de armas de las dos naciones hermanas.

A más de los misales, el Sr. Oliveres ha presen
tado encuadernadas sus mejores publicaciones, siendo 
notable que las planchas que han servido para decorar 
las cubiertas, que hasta hace poco venían del extranjero 
están elaboradas en esta capital. El Sr. Bonet ha expues
to sus tan celebradas tablas logarítmicas, encuadernadas 
poi el Sr. Gíroiiella. Finalmente el Sr. Garriga y el señor 
Idá han presentado ramilletes de dulces y  grageas de sus 
fábricas.

La sección de Bellas Artes está representada por un 
bien estudiado escudo de armas Reales del Sr. Planella* 
cuatro hermosos cuadros de costumbres andaluzas, remi
tidos de Sevilla; un bonito mostruario de litografías polí
crom as, y  sobre todo, por cuatro excelentes fotografías 
de un tamaño no visto hasta el dia , de los Sres. Moliné 
y A Iba reda. (Diario.)

_ O V IE D O  17 de Junio.— A las ocho y  media de la m a
cana de hoy algunas docenas de cohetes indicaron la lle
gada á esta capital del Sr. Marqués de la Habana, D irec
tor general de Artillería, al que esperaban con el Sr. Go
bernador mlitar algunos Jefes y  Oficiales del arma. Se
guidamente fué visitado por las demás Autoridades é in 
dividuos de todas las corporaciones, pasando, después de 
haber descansado algún ra to , á examinar la fábrica de 
fundición d é la  Vega. Después visitará la de Trubia, y 
luego que haya recorrido las de Langreo y  cuanto sea 
digno de verse en esta capital y en los puntos más in 
mediatos, regresará á la corte.

El grem io de armeros celebrará hoy la llegada de su 
Jefe su p erior, dándole en la nueva fonda de la calle de 
Campomanes , en donde se hospeda el General Con
cha , una serenata á la que asistirán las dos músicas 
de la población , despidiéndose en los intermedios fu e
gos artificiales , y  á la conclusión un magnífico globo.

No esta designado, aún el dia en que se ha de servir 
el refresco que dispone al Sr. Marqués de la Habana nues
tro Excmo. Ayuntamiento. í Faro asturianaA

V A L E N C IA  19 de Junio.— El lunes se embarcaron en 
nuestro puerto y en el magnífico vapor francés Annis, 
perteneciente á la empresa de mensajerías imperiales, que 
lo habia puesto.á su disposición, Mr. Barrot, Embajador

de Francia en España, con  su familia, v la del Sr. Comyn, 
Subsecretario de Estado. ( Diario mercantil.)

ZA R A G O ZA  18 de Junio.— La empresa constructora 
del ferro-carril de Zaragoza á Madrid está dando recien 
tes pruebas de su incansable afan y buen deseo, im pul
sando las obras con una rapidez prodigiosa, y más nota
ble si se atiende á las dificultades que produce hoy la fal
ta de brazos, por hallarse consagrados á las preferentes 
faenas y labores de los campos y de la recolección de los 
cereales.

Los trabajos de explanación en la huerta de esta ciu 
dad y término de Almozara empezaron el 28 de Marzo 
último, y en ménos de 15 dias se han logrado reunir 560 
hombres y 50 pares de muías que se emplean en labrar y 
arrobar las tierras para facilitar y  continuar la explana
ción , merced á los desvelos, á la inteligencia y á la la - 
borioMdad de los Ingenieros D. Mariano Riera y D. Fran
cisco Silva.

La cifra que dejamos apuntada dice más que todo lo 
que pudiéramos añadir para apreciar los esfuerzos de la 
empresa constructora; y de esperar es que á continuar 
con tanto empeño, como no lo dudamos , muy pronto 
tendremos el gusto de saludar á las locomotoras que ha 
de traernos la via de Pamplona.

La circunstancia de hallarse concluidos los trabajos 
en los términos de Monzalbarba, Utebo y las Casetas, y 
el incansable afan con que se trata de llevar los de íá 
huerta de Zaragoza, nos hacen presagiar prontos, felices 
y  positivos resultados para el porvenir de este rico sue
lo. La inauguración próxima de las vias férreas de Barce* 
lona y Navarra, y la que más tarde ha de partir de Ma
drid, harán á nuestra ciudad un bien inmenso y le da
rán una importancia cási sin rival. Que llegue luego ese 
dia , es nuestro ardiente deseo. (El Saldubense.)

BOLETIN DE TE A TR O S.
Antes de fin de mes se celebrará nueva y b rilla n 

te reunión en. el Elíseo Madrileño. La última que se ve
rificó en aquel sitio fué en extremo amena, habiendo 
asistido á ella más de mil per sonas de la sociedad elegante 
de Madrid

Tres músicas amenizaban la función , y la noche se 
pasó agradablemente. Hubo juegos de manos por ei s e 
ñor Milla: los niños del Hospicio, con el Sr. Comas, ca n 
taron ei coro de los estudiantes en la zarzuela Llamada 
y  tropa , que tantos aplausos les ha valido este invierno 
en el teatro del C irco, la jota de la misma zarzuela y un 
coro de Marina que fueron muy aplaudidos. La señorita 
Herrera y el Sr. Comas cantaron después el dúo de El 
Irovador , soi prendiendo agradablemente al inteligente 
publico que los escuchaba, porque á pesar; de las malas 
condiciones del sitio lograron dar á esta bellísima pieza 
toda la expresión que requiere. El indio Djalma ejecutó 
varios juegos malabares, entre ellos el de las anillas, que 
tan en boga estuvo en la época de Mr. H erm ann, co n c lu 
yendo la velada á la una de la madrugada con una b r i
llante exposición de fuegos artificiales.
- —  Díeese que el Sr. Arjona ha tomado el teatro de 
Circo para la próxima temporada. Aun no se sabe quie
nes serán las partes principales de la compañía que ha 
de estar bajo su dirección.

 Mañana, según anu nciadlos carteles del teatro de
la calle de Jovellanos, se estrenará en dicho coliseo la 
zarzuela en un acto, original y en verso, titulada A caza 
de mi mujer.

También se dispone para uno de los dias inmediatos el 
beneficio del Sr. Arderius, en el cual pondrá en es
cena Catalina, habiéndose brindado á desempeñar uno 
de los principales papeles la señorita Zamacois, quien 
ejecutará también el monólogo escrito espresa mente para 
ella, y estrenado hace poco en Novedades, con el título 
de La Hija de Despeñaperros.

A N U N C I O S .
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonio.—  Se saca á pública subasta el suministro de 
bugías esteáricas para el alumbrado de las habitaciones 
de este Real Palacio, y el remate se celebrará en la In 
tendencia general de la Real Casa el dia 28 del corriente 
á la una de la tarde, hallándose de manifiesto en dicha 
oficina el pliego de condiciones para que puedan ente
rarse de él los que deseen tomar parte en la licitación.

Palacio 18 de Junio de 1861 ,= E I Secretario, Antonio 
Flores.

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE CEDE EN VENTA 
ó renta una gran fábrica de papel con tres tinas, abun 
dantes aguas cristalinas en todo tiempo, y demás artefac
tos corrientes, sita en la villa de Torrecilla en Ceniceros, 
cabeza de partido judicial, provincia de Logroño, de don
de dista cinco leguas, lindante por un lado con el rio 
Iregua, y  por el opuesto con la carretera general de Ma
drid á Bayona, que cruza por las ciudades de Soria, Lo
groño y otras.

La persona que quiera interesarse en su adquisición 
podrá dirigirse á D. Am brosio Laviano, vecino y del c o 
m ercio de Madrid, ó á D. Casimiro Montalvo, Procura
dor del Juzgado de dicho Torrecilla hasta el dia 15 de 
Agosto próximo, los que manifestarán el precio de venta 
y demás condiciones.
? Torrecilla y  Junio 14 de 1861.««Por encargo de los 

dueños, Enrique Sorzano. 3257

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN SU. 
basta extrajudicial la primera , segunda , tercera y qu in 
ta porciones de las cinco en que fue dividida la dehesa 
y  gañanía titulada de Ib a n rey , procedente del cabildo 
catedral de Ciudad-Rodrigo , y sita en su término , con
sistentes en un molino harinero con su isleta y casita á 
aquel con tigu a , y varias fanegas de tierra de labor y 
pasto, y la cuarta parte en cada una de las cuatro casas 
y  pajares existentes en dicha gañanía.

La subasta será d o b le , y  tendrá lugar el dia 26 del 
corriente mes de J u n io , á las once de su m añana, en 
esta corte calle de Atocha , núm. 4 3 , cuarto principal, y 
en Salamanca, á la misma hora , y  casa de D. Juan Ga
lán , núm. 13 , Pozo-am arillo, E scribanía, donde se in 
formara á los que quieran tomar parte en la licitación 
de os títulos y demás pormenores de las fincas, que se 
hallan libres de todo gravám en, y para cuva adquisición 
no se admitirá postura que baje de 340.000 r s . ; reser
vándose los dueños de las mismas la aprobación de la 
mencionada subasta dentro de ocho dias, á contar desde 
el siguiente de la celebración de aquella , ó sea hasta el 4 
de Julio próxim o, á la misma hora de las once de su 
manana. 3112— 2

SANTO DEL DIA.

San Luis Gonzaga, confesor, y San Ensebio, Obispo.
Cuarenta Horas en las monjas del Caballero de Gra

cia , junto á la puerta de Fuencarral.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Junio de i 861.

HORAS.

Barómetro 
reducido 40* 
y milíme

tro*.

Tempera 
1 tara en 

grado» 
Reaamor

- Tempera
tura en gra
do» centí- 

. grado».

Dirección 
del Tiento.

e s t a d o DEL 
c ie l o .

6 m . . 
9 m . .

1* ...........
3 t . . .  
6 t . . .  
B BU . .

706,23
706,51
706,08
705,60
704,84
704,66

14*.6 
19°,5 
1'5\ 4 
16° 2 
16°,5 
14*,8

18*,3 
24*,4 
19°,2 
20*,2 
20?,6 
18°,5

S............
S. S. E. 
S. S. E. 
S. S. E.
N...........
N...........

Despejado.
Nubes.
Lluvia.
Idem.
Celajes.
Cubierto.

Temperatura máxima del dia.............  22°,2
Temperatura máxima al sol................  28M
Temperatura mínima del dia..........  12*,2

27*,8 
35M
15*,2

Evaporación en las 24 horas... 11,1 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas...............  1,4 milímetros.

DESPACHOS t e l e g r á f ic o s .
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Junio á las nue

ve déla mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro 4 y 
al niTef 

del mar.

rempera-
tira.

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Retado 
de la mar.

Madrid.. .  
Barcelona. 
Palma.. . .  
Alicante.. 
S. Feraan- 
doálasík 

Lisboa. . . .  
Oporto.. .  
Buhad.. . .

i
Mafsella.. 
Bayona.. .  
Brcsk • • * •

759.9 
763,5
764.4
761.9

760.9 
762,1
762.4
759.7

A
1 765,2

759.8 
* 759.6

24.4
23.5 
22,0
27.0

18.0
18.4 
21,2
26.5

las siete
21,5
23.4
16,7

S. S. E. 
N. E ..  
Este. . 
S. S. E.

E .S.E . 
N. O .. 
S u d .. . 
S. E .. .

¡ de la r 
N. E ..  
E ste ... 
O este .

Nubes.........
Idem...........
Despejado . 
Alg. celaje.

Nubes.........
Cási cub.*. 
Cubierto. . 
Cási cub.°.

nañana.
Despejado.. 
A lg / nube. 
Nubes.........

»
Peq.° oleaje
Tranquila.
Idem.

Idem.
Bella.
Idem.
Tranquila.

En calma.
Idem.
Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 16 de 
Junio de 1861 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido 4 0o y alniYel 
del mar.

Tempera
tura es 

gr &d o*  
centígra

do*.

DireccióndelTiento.
ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque. 762,7. 18*,5. Calma. Despejado.
París........................ 761,2. 20*,7. E. S.E. Muy nublado.
Bayona.. .  ............... 760,8. » S .S .E .:; Despejado.
Lyon. 763,0. 21°,2. S..........j jNubes.
Bruselas................... 763,0. 23°,5. S. E ...Í ¡Despejado.
Viena......... ............. 762,0. 17°,5. S .O ...Í Idem.
T u rin ....................... 764,9. 21°, 5. E......... j
Roma........................ 765,5. 20°, 4. O ......... Despejado.
Florencia................. » » ))
San Petersburgo. » » )> I ®
C onstantinop ia ... 758,5. 16°,6. Calma. Nubes.
S to c k o lm o ............ 761,8. 14°,8. N .O ... Cubierto..
Copenhague........... 758,7. 20°,8. Calma. Despejado.
G re e n v ich ,.. . . . . 759,3. 14°.9. N .E .. Cubierto.
Leipzig..................... 765,0. 18°,9 . ÍS......... ,Despejado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia p or la Interven

ción  de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

2.228 fanegas de trigo.
1.759 arrobas de harina de id.
9.789 arrobas de carbón.

106 vacas, que componen 41.074 libras de peso. 
645 carneros, que hacen 15.001 libras de peso.

87 corderos, que hacen 1.921 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a ca , de 46 á 49 rs. a rrob a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de cord ero, á 18 rs. arroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.

Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y d# 34 á 42 
cuartos libra.

Tocino a ñ e jo , de 70 á 72 rs. arroba , y  de 28 á 30 
cuartos libra.

Jam ón, de 96 á 105 rs. arroba, y  de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á 16 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y  de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba , y  de 20 á ' 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. a rrob a , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 22 á 24 %  rs. fanega.
Algarroba , á 26 rs. id.
Trigo vendido  960 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 2.875.

Precio m áxim o  58.
Idem m ín im o.. . . . . . .  49.
Idem  m e d io . ,   53,83.

Lo que se anuncia al púb lico  para su inteligencia.
Madrid 20 de Junio de 1861.-=» El A lcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Junio de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-65 c., 
á plazo, 50-60  fin cor. á vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 44; á plazo, 44-  
30 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, publicado, 36. 
Idem de segunda, id ., no publicado, 17-20.
Idem del person al, id ., 22-60 p.
Acciones de carreteras , emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id .,  96 p.
Idem de á 2.000 rs., id ., 96-25.

Idem de 1 .° de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 
94-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem* 
par.

Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem ,
99 d.

Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de 1858, 
idem, 99-25  p.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por
100 anual, id., 110-75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id ., 96-25 d.

Acciones del Banco de España, id ., 222 p.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de A l -  

caráz, id e m , 50 d.
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao, 

id ., 1.950.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias v ista , 5 -19 .

Plazas del reino.

Da5o. Beneficio. D»üo. Beneficio

Albacete............... .. 4/4 Lugo.......................
Alicante  1 /2  p.....Málaga..................  1 /2 d .
Alm ería  1 /4 p. M u r c ia . . . .  pard .
A vila   par d. . .  O rense  5/8 p.
Badajoz  par. Oviedo................... 7/8
Barcelona...............  1 . Palencia................  1/4  d.
B i lb a o . . . . . .  , .  3 /4  Pamplona.. . .  3 /4  d.
Burgos  1/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
C á ce re s .  1 /8  Salamanca. 1/4  d. . .
Cádiz  1 /4  d. San Sebas-
Castellon  . .  tian..................  3/4 d.
Ciudad-Real. 1/4 . .  Santander. . .  7/8 p.
C órdoba.. . .  1/4 d. . .  Santiago.. . 1/2 d.
Coruña  par. . .  S eg ov ia .... par.
Cuenca.................... . .  Sevilla.................  3 /8 d.
G erona.  . .  Soria  3 /4 d. . .
G ra n a d a .... 1/4 . .  Tarragona. ♦. 1 /2
Guadalajara, par p. . .  Teruel......................
H uelva.. „ . .  . .  . .  Toledo  1/4 d. . !
H u e s c a .. , . .  . .  . .  Valencia.................  \/\
J a é n . 3/ 8 p. . .  Valladolid.. 1 /4
León  1/4 . .  V itoria ...................  1 /2  d.
Lérida  . .  Z a m ora .... pard .
L og roñ o .. . .  par d. . .  Zaragoza  3/4 d.

BOLSAS XXTRANJERAS.

Paris 20 de Junio de 1861,

Fondos franceses. ! ? P,or ................  67,75.
1 i 4 Ji por 100...................  96,75.

(3  por 100 in te r io r .. . .  48 1 / 2.
Españoles.................. j Idem exterior................. 50 1/2.

( Idem diferida................  43.
Consolidados...........................................................  90 1/8  á 1 / 4.

Amsterdam 15 de Junio.—In terior, 481 /4 .  —  Diferida 
4213/16.

Francfort 15 de Junio. — Interior, 48 1/4. — Diferida, 
42 3/8.

ESPECTACULOS.
T eatro  d el P ríncipe , —  A las ocho y media de la no

ch e .— La comedia nueva en tres actos y  en verso , o r i
ginal, titulada El tanto por ciento.—  Baile francés.

T eatro  dr l a  Z a r z u e l a — A las nu eve de la n och e .—
Anarquía conyugal.— Variaciones por el Sr. Picco.—  Sin
fon ía .—  Dúo de Maria Padilla por el Sr. P icco, acompa
ñándose él mismo al piano .— El caballo blanco.

C irco de Pa u l . —  Dirección del Sr. Gaetano Cinisellí, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor M anuel.— A las nueve 
de la n oche.—  El Sr. Leonard, primer artista ecuestre 
de los circos imperiales de París y San Petersburgo, hará 
sobre un caballo en pelo giros aéreos y  dará saltos m or
tales, ejercicio que por primera vez se ejecuta en Ma
drid. —  El parar ayos de Constantinopia, ejercicio gimnás
tico de la mas grande dificu ltad, ejecutado por los seño
res Amoroso y  Buislay. Véanse los programas para los 
demás pormenores de la función.

Nota. A la m ayor brevedad harán su debut los sim
páticos hermanos Mariani.

Otra. El domingo 23 del corriente segunda gran fun
ción ecuestre en la Plaza de Toros á las cinco de la tarde, 
y  á las nueve de la noche en el Circo de Paul.

Circo de Price  , calle de Recoletos.— A las nueve de la 
noche. — Función extraordinaria á beneficio total d é los  
pobres de esta capital, cuyo producto será religiosamente 
entregado al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para que S. E. á su vez se digne repartirlo por parroquias 
en la forma y modo que crea mas conveniente. —  Gran 
carrera y  saltos de barreras sobre dos caballos.— Por pri
mera vez trabajo ecuestre, por el Sr. W illiam  Pastor. —  
Fantasía cómica por los clow ns Sres. W hitoyne y  Secchi.—  
Mme. Adams repetirá sus muy aplaudidos ejer cicios en la 
cuerda. Véanse los programas para los demás porm eno
res de esta función.


